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78. El PRESIDENTE coincide con esa opinión. La enmienda que se acaba de aprobar no supone ningún
cambio en el artículo 15 del presente proyecto ni en los convenios de transporte. Aunque el porteador
tiene la obligación de cooperar con el empresario y la persona facultada para recibir las mercaderías,
el hecho de que no lo haga no impedirá que se lleven a cabo la inspección y la comprobación del número
de bultos.

79. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) hace suya la opinión del representante de la Unión Soviética.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas

14a. sesión

Jueves, 11 de abril de 1991, a las 14.3ü horas

Presidente: Sr. BERAUDO (Francia)

A/CONF.152/C.l/SR.14

EXAMEN DE LOS ARTICULOS 1 A 16 Y 20 DEL PROYECTO DE CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS
EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE EN EL COMERCIO INTERNACIONAL (tema 3 del programa)
(continuación) (A/CONF.152/5, 6, 7 Y Add.l Y Add.l/Corr.l y Add.2)

Artículo 11 (continuación) (A/CONF.152/C.l/L.41, L.46, L.52)

l. El Sr. ZHAO Chengbi (China) dice que en la sesión anterior votó contra la propuesta de Marruecos
de enmendar el párrafo 4 del artículo 11. El objetivo del texto original del párrafo 4 es asegurar que
el empresario y su cliente se den mutuamente facilidades razonables para investigar la pérdida o los
daños ciertos o presuntos. Al introducir el concepto de porteador, pueden surgir graves problemas. No
queda claro qué clase de facilidades debe proporcionar el porteador, ni por qué es necesario que las
proporcione. Su posición jurídica se complicaría; la exigencia de que proporcione facilidades podría
colocarlo en una situación muy difícil. Por tanto, el hecho de que la Comisión haya aprobado esa
enmienda es motivo de suma preocupación para su delegación.

2. El Sr. GOKKAYA (Turquía), presentando la propuesta relativa al párrafo 2 del artículo 11 que
figura en el documento A/CONF.152/C.l/L.46, dice que su de Leqac í ón no objeta los demás pánafos del
artículo 11 ni el requisito de que, cuando la pérdida o el daño sean manifiestos, se dé aviso al
empresario dentro de un plazo de tres días laborables. Si la pérdida o el daño no son manifiestos, el
período de 60 días para dar aviso establecido en el párrafo 2 es muy largo. Su delegación acepta que
pueda transcurrir un período relativamente largo antes de que las mercaderías se abran y se descubran
el daño o las pérdidas, pero aun así, opina que un período de siete días en lugar de 15, y de 30 días
en lugar de 60, es suficiente para dar aviso oportuno en los dos casos examinados. Su delegación
estima que, cuando un cliente recibe mercaderías, su primera obligación es inspeccionar el estado en
que se encuentran. Para ser satisfactorias, las transacciones comerciales deben basarse en la
fiabilidad empresarial, y ésta se verá menoscabada si se concede un período tan largo para dar aviso de
los daños. Deben tenerse en cuenta los derechos del empresario de teminal así como los del cliente; en
consecuencia, el artículo debe establecer un período de aviso más corto.

3. El PRESIDENTE invita a la comisión a que proceda a votación sobre la propuesta de Turquía
(A/CONF.152/C.l/L.46).

4. Por 22 votos contra 4 y 9 abstenciones, queda rechazada la propuesta.

5. El Sr. FUSAMURA (Japón) presenta la propuesta de su delegación con respecto al párrafo 2 del
artículo 11 (A/CONF.152/C.l/L.41). En la 11a. sesión del Grupo de Trabajo sobre prácticas contrac­
tuales internacionales, se entendió que la expres Ion "receptor final" empleada en ese párrafo se
refería a una persona que estuviera en disposición de Inspecc tonar las m,¡¡ccaderías (A/CN.9/298,
párr. 69). Su delegación estima que ese entendimiento debe figurar e::presamente en el artículo.
Aunque podria aducirse que esto resulta obvio en el texto existente, s er ra conveniente contar con una
disposición expresa al respecto.

6. El Sr. BONELL (Italia) dice que, si la propuest3 del Japón se interpreta al pi~ de la letra, su
delegación no tiene objeciones al respecto, aunque opina que es superflua. Las palabras "destinatar io
final" se han incluido deliberadamente en el proyecto porque se presume que dicho destinatar ioes una
persona que está en disposición de inspeccionar las mercaderías. El orador teme, sin embargo, que el
objetivo real de la propuesta del Japón sea introducir una formulación que pueda interpretarse como una
condición que signifique "siempre que esté en disposición de inspeccionarlas". De ser así, su
delegación no puede apoyar la propuesta. Es necesario suponer que el destinatario final está en
disposición de inspeccionar las mercaderías y que el plazo empieza a correr a partir del momento en que
se le entregan las mercaderías.

7. El Sr. RUSTAND (Suecia) concuerda con el representante de Italia. En una versión anterior del
proyecto de Convenio se hizo referencia al "dest i no final" de las mercader i as . Se est ioo que ese
término era ambiguo, y a f in de aclararlo, se decidió emplear las palabras "dest inatar í o final", en el
entendimiento expresado por el representante del Japón. Por tanto, a la luz de los antecedentes, el
significado del término está claro, y su delegación no es partidaria de ampliarlo.



13. Así queda acordado.

11. El SR. FUSAMURA (Japón) retira la propuesta.

Artículo 12 (A/CONF.lS2/C.l/L.17, L.47, L.S3, L.S8)
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SCHROCK (Alemania) hace suyas l~s opiniones expresadas por lo~ representantes de Italia y
Al añadir las palabras sugeridas en la propuesta del Japón se podría dar la impresión de
destinatarios finales están en disposición de inspeccionar las mercaderías y otros no, y
ser causa de litigio. Si se presume que el destinatario final puede, por definición,
las mercaderías, la propuesta del Japón no añade nada.

24. Por 19 votos contra 10 y 5 abstenciones, queda I"echazada la propuesta.

20. El SL LAVIÑA (Filipinas; dice que su delegación comparte la opinión expresada por el represen­
tante de los Estados Unidos. Los intereses de los países en desarrollo se verán favorecidos con un
plazo de prescripción de dos años. Por tanto. éste debe mantenerse.

23. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que someta a votación la propuesLa de reducir de dos años a
un año el plazo de prescripción estipulado en el párrafo 1 del artículo 12.

18. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América) lamenta que su delegación no pueda apoyar el cambio
propuesto. Las Reglas de La Haya, aprobadas en 1924, disponían un plazo de un año, pero las Reglas de
Hamburgo, aprobadas en 1978, y el Convenio Multimodal, aprobado en 1980, establecen dos años. Al
redactar el proyecto del texto actual, se han tenido en cuenta los antecedentes de las conferencias en
que se aprobaron las Reglas de Hallburgo y el Convenio Multimodal: si bien algunos países, COlDO los
Estados Unidos, estimaban que un plazo de prescripción de un año era suficiente, un cierto número de
países en desarrollo objetaron que dicho plazo menoscababa los intereses de los cargadores de los
países en desarrollo. El número de ejemplos proporcionados fue suficiente para influir en la decisión
a favor de un plazo de dos años. El orador opina que en el Convenio debe seguirse el mismo criterio.

21. La Sra. SISULA-TULOKAS (Finlandia) está de acuerdo en que debe mantenerse el plazo de dos años.

22. El Sr. ZHAO Chengbi (China) dice que el plazo de dos años está en consonancia con las Reglas de
Hamburgo, así como con el Convenio Multimodal, y debe mantenerse. Algunos posibles signatarios del
Convenio tal vez se muestren renuentes a aceptarlo si se reduce el plazo de prescripción a un año.

16. El Sr. BONELL (Italia) dice que está dispuesto a apoyar el cambio. No debe olvidarse que, si bien
las Reglas de Hamburgo prevén un plazo de dos años, los demás convenios relativos al transporte
establecen, por regla general, un plazo de un año. Este último es más apropiado para las terminales de
transporte, que suelen estar ubicadas en tierra.

19. El Sr. RUSTAND (Suecia) concuerda con el representante de los Estados Unidos en que es inncesario
reducir el plazo de prescripción. Pueden darse casos en que las medidas jurídicas se adelanten a los
procesos judiciales; la reducción del plazo presionará a las partes a llevar el caso a los tribunales
en circunstancias que tal vez habrían estado dispuestas a resolver una controversia amistosamente. Su
delegación es partidaria de mantener el plazo de dos años en beneficio de los países que no están en
condiciones de aceptar un plazo más corto.

17. El SL HORNBY (Canadá) apoya la propuesta de modificar el plazo de prescripción. Un año es el
plazo que se aplica más frecuentemente a los porteadores, y uno de los principios rectores del Convenio
es que los empresarios de terminales de transporte no deben recibir un tratamiento menos favorable que
los porteadores.

14. El PRESIDENTE observa que las propuestas presentadas en relación con el párrafo 1 del artículo 12
por las delegaciones de Turquía (A/COHF.lS2/C.l/L.47)
y Marruecos (A/CONF.lS2/C.l/L.S3) son fundamentalmente idénticas. Ambas tienen por objeto reducir de
dos años a un año el plazo de prescripción de las acciones.

15. La Sra. EL OTMANI (Marruecos) dice que en el texto de la Comisión se dispuso un plazo de dos años
sobre todo para benef iciar a las empresas de transporte mar í timo y las terminales portuar ias. La
oradora opina que el objetivo de esa disposición es armonizar el proyecto de Convenio con las Reglas de
Hamburgo.

12. El PRESIDENTE dice que si no hay objeciones, entenderá que la Comisión aprueba la formulación del
artículo 11 que figura en el documento A/CONF.lS2/S, con las enmiendas acordadas en la sesión anterior,
y la remite al Comité de Redacción.

10. El PRESIDENTE dice que el período de 60 días es un plazo general para dar aviso. No se debe
considerar responsable al empresario de terminal más allá de ese plazo, independientemente de que haya
conseguido o no a una persona que pueda inspeccionar las mercaderías.

9. El Sr. FUSAMURA (Japón) dice que retirará su propuesta si la Comisión confirma la interpretación
de su delegación y si considera innecesaria una referencia explícita a la facultad de inspeccionar.

8. El Sr.
de Suecia.
que algunos
esto podría
inspeccionar
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25. La Sra. EL OTMANI (Marruecos) presenta la propuesta de su delegación relativa al párrafo 5 del
artículo 12, que figura en el documento A/CONF.152/C.l/L.53. Este párrafo ha pasado a ser más perti­
nente que antes a la luz de la decisión adoptada por la Comisión de manrener el plazo básico de pres­
cripción de dos años. Las acciones de repetición entabladas con arreglo al Convenio están plagadas de
dificultades. En primer lugar, cabe mencionar el problema del daño imputable tanto al porteador como
al empresar io de terminal; es inevi table que existan vínculos entre el porteador, que deposita las
mercaderías, y el empresario, que las toma a su cargo. En segundo lugar, al tratar de establecer las
responsabil idades respect i vas del porteador y del empresar io en una determinada acción, es dif ícil
obtener las pruebas necesarias debido a la forma en que las mercaderías pasan de uno a otro. En tercer
lugar, el contrato de transporte obliga al destinatario a entablar la acción contra el porteador, pues
el empresario se considera un simple intermediario; el ejercicio de una acción contra el empresario no
protege sino parcialmente los intereses del destinatario, pues el empresario sólo puede ser responsable
de la pérdida o el daño que le sea directamente imputable.

26. La solución inicialmente propuesta por su delegación, que la Comisión acaba de rechazar, consiste
en imponer el mismo plazo de prescripción al porteador que al empresario. Esa propuesta estuvo
motivada por las alarmantes discrepancias entre las Reglas de Hanwurgo y el presente proyecto. Para el
porteador, el plazo de prescripción previsto en el artículo 12 empieza a correr el dia en que se hayan
puesto las mercaderías en poder, ya sea de una persona facultada para recibirlas, o del empresario si
esa persona no las ha recogido. El pe r i odo de a ímacenas í ento en la ten;oinal está incluido en ese
plazo. Sin embargo, para el empresario e L plazo de prescripción comienza el día en que las mercaderías
se hayan puesto en poder de una persona facultada para recibirlas. Si esa persona no las ha recogido
después de transcurridos varios meses de almacenamiento, el plazo de prescr Lpc í ón se extenderá por un
período equivalente. A juicio de la oradora. el plazo de prescripción debe comenzar a correr. Inc í uso
para el empresario. el día en que recíha las mercaderías o. al menos, el elía en que las ponga a
disposición de la persona facultada para recibirlas.

27. Otra discrepancia entre el presente proyecto y las Reglas de Hamburg~ es que en estas últimas el
plazo previsto para ejercitar acciones de repetición contra el porteador. incluso una vez expirado el
plazo de prescripción. está fijado por la ley del Estado en que se incoe el procedimiento; el presente
proyecto no hace ninguna referencia a la ley de ese Estado. Además, el plazo de prescripción de una
acción de repetición contra el empresario es de 90 días desde la fecha en que la persona que ejercita
la acción haya sido decl.arada responsable. es decir, al final de la acción ejercitada en su contra,
mientras que para el porteador el período de 90 días comienza inmediatamente después de que se haya
dado aviso de la acción, a saber, al principio del procedimiento. Por consiguiente, su delegación
propone que una acción de repetición contra el empresar io pueda ser entablada por un porteador u otra
persona incluso después de expirado el plazo de prescripción, siempre que se entable dentro de los 30
días siguientes desde la fecha en que el porteador o esa otra persona haya sido demandado. La refe­
rencia a la presentación de una demanda en el texto de la propuesta de Marruecos significa, de hecho,
la notificación al porteador u otra persona de que se ha entablado una acción en su contra.

28. Debe entenderse claramente que, conforllle al texto actual del párrafo 5 del artículo 12, un
empresario puede ser demandado incluso varios meses después de que haya entregado las mercaderías. En
los países en desarrollo, donde el proceso judicial suele ser un asunto prolongado, la duración puede
ser hasta de varios años. Una demanda por daños contra el porteador, incluidas las instancias de
apelación, puede perfecta_nte durar varios años. El empresario no debe estar obligado a defenderse
contra una reclamación por daños después de transcurrido un período tan largo ni a mantener sus
registros indefinidamente ante la eventualidad de ser demandado.

29. El Sr. BONELL (Italia) dice que el razonamiento en que se basa la propuesta de Marruecos quedar ía
más claro si la Comisión dispusiera de antecedentes para examinar la histor ia de la redacción del
párrafo 5 del artículo 12.

30. El PRESIDENTE dice que el origen de la disposición está en el Convenio sobre el Transporte
Multimodal de 1980. En ese instrumento se planteó un problema análogo como consecuencia de los
distintos plazos de prescripción establecidos en otros acuerdos, a los cuales se hacía referencia
indirectamente y que podían abarcar hasta dos años o más. Por lo tanto, es necesario establecer que el
empresario puede ser demandado después de expirado el plazo de dos años. Cuando se ejercite una acción
contra el porteador, tal vez tres años después de que se hayan entregado las mercaderías. el porteador
debe poder demandar al empresario si estima que éste es responsable del daño.

31. El Sr. BONELL (Italia) señala que la disposición correspondiente en el párrafo 4 del artículo 25
del Convenio sobre el Transporte Multimodal -similar al párrafo 5 del artículo 20 de las Reglas de
Hamburgo- es completamente distinto al presente proyecto. El primero dispone que la acción de
repetición podrá entablarse incluso después de expirado el plazo establecido por dicho Convenio
·siempre que se ejercite dentro del plazo fijado por la ley del Estado en que se incoe el proce­
dimiento·. Observa que en el párrafo 157 del informe de la CNUDMI sobre la labor de su 22° período de
sesiones (A/44/17) se afirma que ·se propuso que se armonizara el párrafo 5 con el párrafo 5 del
artículo 20 de las Reglas de Hamburgo estipulando que la acción de repetición podía entablarse dentro
del plazo permitido por la ley del Estado en que se entablara el juicio, pero que el plazo permitido no
debía ser inferior al de 90 días ..••. Esa propuesta no fue aceptada.

32. El Sr. KATZ (Secretario de la Primera Comisión) añade que el Grupo de Trabajo sobre prácticas
contractuales internacionales, en su 11° período de sesiones. se refirió a la falta de toda referencia
en el proyecto de Convenio al plazo permitido por el derecho nacional, en contraste con lo establecido
en el párrafo 5 del articulo 20 de las Reglas de Hamburgo.



- 209 -.-

33. El Sr. HORNBY (Canadá) recuerda que en el 22 0 período de sesiones de la CHUDMI su dele~ación

observó que el párrafo 5 del artículo 12 del presenta proyecto suscitaba considerable incertidumbre
para el empresario dado que, como señaló la representante de Marruecos, las acciones de repetición en
su contra podían entablarse varios años después de haber entregado las mercaderías. En vez de
modificar el plazo de prescripción como propone la delegación de Marrul!cos, prefiere recomendar algo
sugerido por el representante de Italia, a saber, que el párrafo 5 del artículo 12 se formule tomando
como modelo la disposición correspondiente de las Reglas de Hamburgo. Es apropiado referirse al
derecho nacional en lo que respecta a las acciones de repeticién.

34. El Sr. RUSTAND (Suecia) dice que el problema planteado por la representante de Marruecos es en
gran medida de orden práctico: el tiempo que puede transcurrir entre la entrega de las mercaderías y
el ejercicio de una acción contra el empresar io. El problema no es insalvable. Por cierto, podr ía
resultar difícil conseguir un testimonio oral después de un período prolongado, pero es probable que
los registros del empresario se conserver. cuando ml!nos 10 o incluso 20 años. Hay otro aspecto
importante que no debe pasarse por alto: la posibilidad de que una acción contra el porteador u otra
persona también esté sujeta a prescripción. Ciertos convenios rp.lativos al transporte prevén un plazo
de prescripción que puede ser de apenas un año. y las acciones de repetición contra el porteador
tendrían que ejercitarse con arreglo al instrumento pertinen~e. Desde un punto de vista práctico, no
es probable que transcurran muchos años sin que se entable una acción contra el empresario, dado que el
párrafo 5 del artículo 12 del Convenio exige que se dé aviso al empresario del ejercicio de una acción
contra el porteador. La reducción del plazo de prescripción de 90 a 30 días sólo tendría un efecto muy
insignificante. El orador no tiene objeciones con respecto al párrafo 5 en su forma actual.

35. El Sr. KATZ (Secretario de la Primera Comisión) dice que el origen del párrafo 5 se remonta a los
primeros proyectos de norma examinados por el Grupo de Trabajo sobre prácticas contraccuales inter­
nacionales. En su octavo período de sesiones, el Grupo de Trabajo apoyó la idea de que el porteador
estuviese facultado para ejercitar una acción de repetición contra el empresario después de haber
expirado el plazo de prescripción; y que dispusiese de un plazo especificado, por ejemplo de 90 días, a
partir del momento en que se le hubiese declarado responsable (A/CN.9/260, párr. 59,. El proyecto de
disposición resultante se refiere únicamente a un plazo de 90 días y no a los plazos previstos en el
derecho nacional. Posteriormente, cuando examinó el artículo 12 del presente proyecto, el Grupo de
Trabajo centró su atención en la cuestión de la fecha en que debía comenzar a correr el plazo de
prescripción. Sólo en el período de sesiones de 1989 de la CNuDMI se cobró conciencia de que el
proyecto de texto, contrar iamente a las Reglas de Hamburgo, no contenía referencia alguna al deracho
nacional.

36. El Sr. BONELL (Italia) agradece al Secretario su explicación. Estima que el problema se
solucionaría en forma más aprop í ada si se formula el párrafo 5 del artículo 12 tomando como modelo la
disposición correspondiente de las Reglas de HambuIgo. El orador hace una propuesta oral a tal
efecto. Como las Reglas de Hamburgo y el Convenio sobre el Transporte MultilllOdal, el texto del
proyecto de Convenio debe contener una referencia a la ley del Estado en que se ejercita la acción. El
orador no está en condiciones de apoyar la propuesta de Marruecos.

37. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos) concuerda con el representante de Suecia en que la cuestión no
debe causar ninguna dificultad particular, dado que el párrafo 5 del proyecto de la Coaisión prevé la
notificación al empresario. Hace suya la propuesta de Italia da armonizar el párrafo con la dispo­
sición correspondiente de las Reglas de Hambur90, que contiene una reterencia al derecho nacional. El
problema de las acciones de repetición se trató en el párrafo 3 del articulo 1 de las Reglas de La Haya
modificadas por el Protocolo Visby mediante una disposición que establece que dichas acciones podrán
ser ejercidas incluso después de haber exp í r ado el plazo de prescripción de un año "si lo son dentro
del plazo determinado por la ley del tribunal que conozca del caso". No obstante, eRe p13Z0 no podrá
ser inferior a tres meses a partir del día en que la persona que ejerce la acción haya pagado la
cantidad reclamada o "haya recibido a su vez una notificación de citación". En esa disposición se
inspiró la redacción del párrafo 5 del artículo 20 de las Reglas de Hamburgo y del presente texto.

38. El PRESIDENTE observa que la propuesta de Marruecos no cuenta con mucho apoyo. Pregunta a la
Comisión si desea preguntar el párrafo 5 del art i cu Lo 12 tomando como modelo la disposición corres­
pondiente de las Reglas de Hamburgo.

39. La Sra. EL OTMANI (Marruecos) dice que estaría satisfecha con esa solución.

40. El Sr. RUSTAND (Suecia) aconseja cautela. En algunos casos podría existir un vacío en el derecho
nacional que impida entablar acciones de repetición conforme a lo dispuesto en las Reglas de Hamburgo.

41. El Sr. SCHROCK (Alemania) dice que no tiene objeción a formular el texto sobre la base de las
Reglas de Hamburgo. Sin embargo, el párrafo 5 del artículo 20 de las Reglas permite entablar una
acción de- repetición "siempre que se ejercite el plazo fijado por la ley del Estado en que se incoe
el procedimiento". La segunda oración de ese párrafo dispone que ese plazo no podrá ser inferior a
90 días contados desde la fecha "en que la persona que ejercite la acción de repetición haya satisfecho
la reclamación o haya sido emplazada con respecto a la acción ejercit3da contra ella". A ese respecto,
la propuesta de Marruecos emplea las palabras "haya sido demandado", mientras que en el proyecto de la
Comisión se prevé un plazo de 90 días desde la fecha en que el porteador u otra persona haya sido
"declarado responsable", presumiblemente en virtud de una decis ión de un tr ibunal. Tal vez ambos
elementos deben quedar reflejados en el texto del Convenio.
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42. El Sr. ILLESCAS (España) dice que su d&legación se opone a la incorporación del párrafo 5 del
artículo 20 de las Reglas de Hamburgo en el proyecto de Convenio, pue~ permitiría la existencia de un
plazo indefinido para ejercitar acciones de repetición. Ese plazo debe precisarse en el Convenio y no
dejarse al arbitrio del derecho del Estado en que se ejercite la acción; esto último exacerbaría la
dificultad que ya presenta esta situación. Además, la propuesta de Marruecos de. reducir el plazo de
prescripción de 90 a 30 días entraña una reducción demasiado importante. En consecuencia, la dele­
gación de España prefiere mantener el párrafo 5 en su forma actual.

43. El Sr. ZHAO Chengbi (China) dice que, tal como lo ent iende su delegación, tanto las Reglas de
Hamburgo como el Convenio sobre el Transporte Multimodal reconocen que oc ras partes pueden ejercitar
acciones contra el porteador, aunque sólo dadas ciertas condiciones. Una de éstas es que lo permita el
derecho nacional del país en que se ejercita la acción, y otra es que se imponga un plazo de pres­
cripción de 90 días. Para muchos países, la inclusión de una referencia al derecho nacional en el
párrafo 5 no añadiría ningún elemento de fondo al texto, pues ya ha quedado claro que la acción debe
ejercitarse dentro de un plazo de 90 días y en la mayoría de los países existen disposiciones que
prevén acciones de repetición de esa índole. Por tanto, la delegación de China estima que el párrafo 5
debe mantenerse en su forma actual.

44. El Sr. ABASCAL (México) propone, como solución de avenencia, que el párrafo 5 se mantenga en su
forma actual y se añada un nuevo párrafo similar al artículo 23 de la Convención sobre la Pl·escr ipción
en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías, adaptándolo según proceda.

45. El PRESIDENTE dice que la Comisión debe ante todo adoptar una decisión con respecto a la propuesta
de Marruecos relativa al párrafo 5, que figura en el documento A/CONF.152/C.l/L.53, y pregunta a la
representante de Marruecos si desea mantener la propuesta.

46. La Sra. EL OTMANI (Marruecos) retira la propuesta.

47. El Sr. BONELL (Italia) dice que es neces ar Io examinar el párrafo 5 en su conjunto. La Comisión
ahora tiene ante sí tres enfoques básicamente distintos. La filosofía en que se basan las Reglas de
Hamburgo consiste en evitar toda injerencia en el derecho nacional, y en ese contexto el representante
de Suecia tiene razón; eso procederá únicamente si las leyes naciouales consagran el derecho de
repetición a condición de que la acción se ejercite dentro de un plazo no inferior a 90 días a contar
del término del proceso principal sustanciado contra el porteador. El enfoque adoptado en el presente
proyecto es casi diametralmente opuesto, pues permite ejercitar una acción de repetición destinada a
ser satisfecha en su totalidad, pero cuyo ejercicio sólo es posible en forma limitada, habida cuenta de
la condición de que dicha acción se ejerci te dentro de un plazo de 90 d ias a contar del término del
proceso iniciado contra el porteador u otra persona; la Comisión debe tener presente que ese proceso
puede durar indefinidamente. La propuesta de México puede ser una alternativa sumamente interesante,
pues añadiría un límite de 10 años y permitiría solucionar el problema por completo. El orador pide
que se dé lectura al texto del artículo 23 de la Convención de 1974 sobre la Prescripción en Materia de
Compraventa Internacional de Mercaderías.

48. El Sr. BERGSTEN (Secretario Ejecutivo) da lectura a dicho artículo.

49. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que someta a votación la propuesta de Italia de adaptar el
texto del párrafo 5 a las Reglas de Hamburgo.

50. Por 14 votos contra 5 y 4 abstenciones, queda rechazada la propuesta.

51. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que proceda a votación a fin de decidir si desea añadir al
texto una oración basada en el artículo 23 de la Convención sobre la Prescrípción en Mater ia de
Compraventa Internacional de Mercaderías.

52. Por 12 votos contra 6 y 12 abstenciones, queda rechazada la propuesta.

53. La Comisión aprueba el párrafo 5 sin modificaciones.

54. El Sr. SCHROCK (Alemania) presenta la propuesta que figura en el documento A/CONF.152/C.l/L.17.
En general, el proyecto de artículo 12 resulta preciso, pues proporciona los elementos necesarios para
determinar el plazo de prescripción de las acciones, según las circunstancias; incluso llega a espe­
cificar -y de este modo elimina una fuente de litigios- que el plazo no incluye el día en que comienza
a correr. Sin embargo, cuando se trata de una pérdida total de mercadería.s, persisten algunas dudas
sobre si el plazo de prescripción empezará en el momento del envío o cuando se reciba el aviso de
pérdida. A fin de mantener la precisión que figura en el resto del artículo -no tanto para fines
jurídicos como matemáticos- la delegación de Alemania propone que se sustituyan las palabras "el día en
que el empresario dé aviso a la persona facultada para reclamar por la pérdida de las mercaderías" por
las palabras "el día en que la persona facultada para presentar una reclamación reciba del empresario
aviso de que las mercaderías se han perdido". De este modo, el plazo de prescripción empezará a correr
cuando se produzca la recepción. Si la Comi~ión hace suyo el razonamiento de la delegación de Alemania
pero prefiere que el plazo empiece a correr en el momento del envío, el or ador señala que no se opondrá
a ello a condición de que se elimine la ambigüedad del texto en todas sus versione~. Esta tarea podría
encomendarse al comité de Redacción.

55. El Sr. LARSEN (Estados un rdos ) dice que su delegación no es pa r c Idar í a de que se imponga al
empresario, ni siquiera indireccamente, la carga adicional de determinar si se ha recibido su aviso.
Por consiguiente, considera que debe mantenerse la noción de envio como punto de partida del plazo de
prescripción. Estima que el texto de la Comisión, por lo menos en su ve r s í on ingles¿, no es en
absoluto ambiguo a este respecto.
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56. El Sr. TARKO (Austria) destaca que el envío no permite suponer necesariamente la recepción. En lo
que respecta a la persona facultada para presentar una reclamación, parece justo que el plazo de
prescripción empiece a contar desde el momento en que reciba el aviso de pérdida. Por consiguiente, el
orador se siente inclinado a apoyar la propuesta de Alemania.

57. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas SOyiéticas) dice que en la versión rusa del
proyecto de texto se emplea un verbo que describe una acción del empresario pero que abarca tanto la
noción de envío como la de recepción. Está plenamente de acuerdo con la idea de que, independiente­
mente del destino que aguarde a la propuesta de Alemania, se pida al Comité de Redacción que garantice
la plena conformidad y falta de ambigüedad de todas las versiones del texto.

58. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que proceda a votación sobre el contenido de la propuesta de
Alemania.

59. Por 13 votos contra 11 y 11 abstenciones, queda aprobada la propuesta.

60. La Sra. EL OTMANI (Marruecos) pregunta qué pasará si el destinatario se niega a aceptar el aviso o
lo rechaza.

61. El PRESIDENTE contesta que, si bien la mayoría de los sistemas jurídicos prevén esta eventualidad,
asimilando la recepción a la capacidad de recibir, durante la labor preparatoria de la Comisión el
riesgo de esas complicaciones constituyó un argumento a favor de que el comienzo del plazo de pres­
cripción coincidiera con el momento del envío. No obstante, la Comisión acaba de votar a favor de un
principio diferente.

62. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) recuerda que en la tercera seslon (A/CONF.152/C.l/SR.3, párr. 22),
su delegación planteó la cuestión del empleo de la expresión "declaración por escrito", contenida en el
párrafo 4 del artículo 12. A su juicio, la Comisión tal vez tenga que decidir si remite las palabras
"por escrito" al Comité de Redacción para que las defina, o las sustituye por la palabra "aviso",
definida en el artículo l. Su delegación quedaría plenamente satisfecha con esta última solución.

63. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA (Gabén) pregunta si para facilitar la verificación pueda precisarse que
el aviso se dé por escrito.

64. El PRESIDENTE señala que eso volvería a plantear la cuestión de definir qué se entiende por la
expresión "por escrito".

65. La Comisión decide sustituir las palabras "declaración por escrito" gue figuran en el párrafo 4
del artículo 12 por la palabra "aviso".

66. El Sr. MKWENTLA (Congreso Panafricano de Azanía) observa que en la verSlon inglesa el titulo del
artículo 12 podría originar cierta confusión, por cuanto la palabra "Limitation" puede interpretarse de
varias -aneras diferentes. Tal vez "Prescription of actions" sería un título aás adecuado.

67. El PRESIDENTE sugiere que el Comité de Redacción tome nota de esta observación e invita a la
Comisión a que apruebe el texto del artículo 12 que figura en el documento A/CORP.152/5, en su forma
enmendada, y lo remita al Comité de Redacción, habida cuenta de las observaciones formuladas durante el
debate.

68. Así queda acordado.

Artículo 15 (A/CONF.152/C.l/L.7, L.57)

69. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) dice que el proyecto de Convenio tiene por finalidad colmar el
vacío dejado por los instrumentos internacionales existentes relativos al transporte internacional de
mercaderías, en particular el momento que en el comercio Lnte r nac Iona L sigue o precede inmediatamente
al transporte por un porteador. Si este vacío se ha delineado claramente gracias a los esfuerzos del
grupo de trabajo establecido en la tercera sesión para determinar si se debe incluir una definición de
"porteador" en el Convenio (A/CONF.152/C.1./SR.3, pár r. 61), el artículo 15 puede resultar superfluo, y
su delegación propone que se suprima. En cualquier caso, se opondrá firmemenle a que se incluya en el
artículo 15 la noción, a su juicio intolerable, de que la legislación nacionai tenga precedencia sobre
el derecho internacional.

70. El PRESIDENTE dice que se tendrá en cuenta la declaración del orador anterior. Desde luego, el
artículo 15 no tiene por única finalidad evitar que exista una superpcs í c ión entre empresarios y
porteadores: en la mayoría de los convenios internacionales relativos al transporte figura una
disposición equivalente.

71. El Sr. SMITH (Australia) se refiere a la propuesta de su delegación que figura en el documento
A/CONF.152/C.l/L.57. Existe una importante relación entre el texto actual del artículo 15, la
definición propuesta de la palabra "por t eador " en el artículo 1'1 la propuesta presentada por los
Estados Unidos de América a fin de modificar el artículo 2 (A/CONF.152/C.l/L.7). Las deliberaciones de
la Comisión quizá hagan innecesario el artículo 15, pero si la Comisión decide mantenerlo de alguna
manera, su delegación sugiere que vuelva a redactarse en la forma en que figura en su propuesta. Esta
tiene principalmente por objeto aclarar el significado de la expresión "derivada de él". En el
pre~ente proyecto debería reflejarse la pos ibil í dad de que los Estados aprueben convenios inter­
naclonales por medio de su legislación nacional sin ratificar oficialmente esos instrumentos. Las
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palabras "derivadas de él" tal vez pueden dar lugar a una interpretación excesivamente amplia, por
ejemplo, permitir que un Estado que aplique la mayoría o algunas de las diaposiciones del Convenio y
modifique otras, pretenda que la ley nacional tiene precedencia sobre el Convenio. La delegación de
Australia ha consultado el informe relativo al debate celebrado por la Comisión sobre este tema en su
22° período de sesiones y ha encontrado lo que considera la expresión afortunada "derivada de él y que
le corresponda". Esta parece ser una manera adecuada de describir esas leyes nacionales que deberían
ser consideradas equivalentes a los tratados en lo que respecta al ámbíto de aplicación del Convenio.
Algunas otras consideraciones al respecto figuran en la propuesta revisada de Australia sobre la
definición de la palabra "porteador" que ha de incluirse en el artículo 1 (A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l).

72. El PRESIDENTE dice que la decisión de la Comisión sobre esa propuesta y la definición de la
palabra "porteador" que se espera comunique el grupo de trabajo tendrán consecuencias para el destino
del artículo 15. Por consiguiente. sugiere que se suspenda el debate sobre este artículo.

73. Así queda acordado.

Artículo 16

74. Queda aprobado el artículo 16 tal como figura en el documento A/CONF.152/5 sin gue se formulen
observaciones al respecto.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas

15a. sesión

Viernes, 12 de abril de 1991, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. BERAUDO (Francia)

A/CONF.152/C.l/SR.15

EXAMEN DE LOS ARTICULOS 1 A 16 Y 20 DEL PROYECTO DE CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS
EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE EN EL COMERCIO INTERNACIONAL (tema 3 del programa)
(continuación) (A/CONF.152/5, 6, 7 Y Add.l Y Add.ljCorr.l y Add.2)

Artículos 1 (propuestas de nuevos apartados), 2 y 15_(continuacién)
(A/CONF.152/C.l/L.7, L.S, L.19, L.32, L.44/Rev.l, L.56/Rev.l, L.57, L.61)

l. El Sr. SCHROCK (Alemania) presenta la propuesta encaminada a modificar el texto del encabezamiento
del párrafo 1 del artículo 2 (A/CONF.152/C.l/L.8) y dice que la intención de la propuesta, con la
adición de las palabras "que hayan sido prestados o se hayan hecho prestar", es que el texto del
artículo 2 concuerde con el del apartado a) del artículo 1, en el que se define al empresario como la
persona que tOlla a su cargo determinadas me::caderías a fin de prestar o de hacer prestar determinados
servicios. Si la Comisión considera que la propuesta no tiene consecuencias de fondo, el orador no se
opondrá a que se remita directamente al C~nité de Redacción.

2. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) apoya la sugerencia de que la propuesta de Alemania se
remita al Comité de Redacción.

3. El Sr. MESCHERYAK (República Socialista Soviética de Ucrania) está de acuerdo con la idea en que
se basa la propuesta alemana pero preferí r ía que las palabras "que hayan sido prestados o se hayan
hecho prestar" se inserten en sustitución de las palabras "que se presten" en los apartados a) y b) del
párrafo 1 del artículo 2, en vez de insertarse en el encabezamiento de dicho párrafo. En el apar­
tado cj , a continuación de las palabras "servicios relacionados con el transporte" deberían añadi rse
las palabras "que hayan sido prestados o se hayan hecho prestar por un empresario".

4. La propuesta gue figura en el documento A/CONF.152/C.1./L.8, junto con las suqerencias formuladas
por el representante de la República Socialista SoviétIca de ucrania, se remiten al Comité de Redacción.

5. El Sr. SOLIMAN (Egipto) presenta la propuesta de su delegación (A/CONF.152/C.l/L.32) encaminada a
añadir las palabras "en el Convenio" después de las palabras "Estado Parte", en cada uno de los tres
apartados del párrafo 1 del artículo 2. Sugiere que la propuesta se remita directamente al Comité de
Redacción.

6. Así queda acordado.

7. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) presenta la propuesta relativa a los artículos 2 y 15 que figura en
el documento A/CONF .152/C .l/L. 7 Y destaca el interés de su Gobierno por el proyecto de Conven i o ,
declarando que las dispos iciones que la Comis ión ha aprobado hasta ahora son aceptables para los
Estados Unidos. No obstante, se plantea un problema fundamental en relación con la condición jur íd ica
de los tratados. ¿Debe permi t ir expresamente el Convenio que prevalezcan sobre él leyes nacionales
promulgadas unilateralmente?
Su delegación ha intentado resolver el problema colaborando en los esfuerzos de la Comisión por volver
a definir la palabra "empresario" que figura en el apartado a) del artículo 1, y también en la labor
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del grupo de trabajo especial establecido para examinar una definición de la palabra "porteador". Una
,vez hecha la definición de esas dos palabras, el artículo 15 puede resultar innecesario o quizá no haya
que cambiar el texto inicial del párrafo 1 del articulo 2. Si todo esto no resulta suficiente, su
delegación propone que el concepto básico que enuncia el articulo 15 se traslade al párrafo 1 del
artículo 2, tal como se indica en el cuarto párrafo de la propuesta de su delegación.

8. El PRESIDENTE considera muy recomendable un enfoque global de los artículos 1, 2 Y 15, e invita a
la Comisión a que examine en conjunto las propuestas pendientes relativas a esos tres articulos.

9. El Sr. SCHROCK (Alemania) hace uso de la palabra en su calidad de Presidente del grupo de trabajo
especial establecido para examinar la inclusión en el Convenio de una definición de la palabra
"porteador" y su eventual redacción (A/CONF.152/C.l/SR.3, párr. 15) y dice que el grupo de trabajo está
compuesto por su propia delegación y por las de los Estados Unidos de América, el Reino Unido, Suecia y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y que ha celebrado tres sesiones. Su labor ha dado por
resultado la propuesta de añadir un nuevo apartado al artículo 1 que se indica en el documento
A/CONF.1S2/C.l/L.44/Rev.1. La propuesta se basa en que no todos los Estados son partes en todos los
convenios existentes en materia de transporte. Por consiguiente, se considera necesario incluir en el
presente Convenio una referencia a la ley nacional aplicable. El grupo de trabajo ha procurado
redactar una disposición que sea suficientemente flexible y al mismo tiempo suficientemente estricta.
La Comisión quizá considere que el texto carece de precisión, pero ninguna otra formulación habría
alcanzado consenso en el grupo de trabajo.

10. El Sr. ILLESCAS (España) contesta a una pregunta formulada por el PRESIDENTE y confirma que en la
versión española del documento A/CONF.1S2/C.l/L.44/Rev.l la palabra inglesa "relevant" se ha traducido
por "aplicable", palabra que su delegación considera adecuada.

11. El Sr. SMITH (Australia) presenta la propuesta de su delegación encaminada a que se añada al
artículo 1 un nuevo apartado que defina la palabra "porteador" (A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l), y dice que
trata de dos cuestiones distintas. La primera ya la ha mencionado el re.,resentante de los Estados
Unidos, y es la relación existente entre el futuro Convenio y el derecho nacional. Aunque agradece los
esfuerzos desplegados por el grupo de trabajo especial en relación con esta cuestión, considera que la
expresión "la ley nacional aplicable", empleada en la propuesta del grupo, es demas iado amplia. Por
ejemplo, un país podría ratificar el Convenio y después aprobar una ley que excluyera del Convenio a
todos o a algunos empresarios. No debería permitirse que una ley de esta clase, que sin duda sería
aplicable, pudiera determinar el ámbito de aplicación del Convenio. La situación puede originar
difíciles problemas de pr incipio y de carácter práct ico. La frase "y regula la misma mater ia" tiene
por finalidad superar esa dificultad. La propuesta de su delegación con respecto al artículo 15 que
figura en el documento A/CONF.1S2/C.l/L.57 se refiere al mismo punto.

12. La segunda cuestión, en su opinión más importante, planteada por la propuesta de Australia
relativa al artículo 1, es si el Convenio debe permitir que las empresas de carga y descarga indepen­
dientes se excluyan a si mismas del Convenio, amparándose en cláusulas "Himalaya" y otras similares de
los conoci.ientos de embarque. Habida cuenta de lo dicho sobre el te.a en el 22° período de sesiones
de la Coaisión y anteriormente en la actual Conferencia, tiene la illlpresión de que la mayoría de las
delegaciones están en favor de que el Convenio incluya a las 8111presas de carga y descarga. Esta
cuestión tiene considerable importancia, especialmente para los paises de common law como el suyo. Su
delegación considera que ello merece una clara decisión, independientemente de que se apruebe o no la
propuesta de los Bstados Unidos relativa al artículo 2 y de que se mantenga o no el artículo 15.

13. El Sr. BONBLL (Italia) dice que su delegación considera importante que el Convenio incluya una
definición de la palabra "porteador", pero no está de acuerdo con la redacción escogida por el grupo de
trabajo especial por las razones expuestas por el representante de Australia. Recomienda firmemente
que se utilice la definición propuesta por Australia, pero sin la segunda parte de la frase, que
empieza con las palabras "pero no el intermediario no porteador". A su juicio, la primera parte abarca
prácticamente todos los problemas relativos a las empresas de carga y descarga independientes.

14. El PRESIDENTE dice que en el proyecto de artículo 15 y en las propuestas de los Bstados Unidos y
de Australia relativas a los articulos 1, 2 Y 15 (A/CONF.1S2íC.l/L.17, L.56/Rev.l, L.57) se incorpora
la noción de derecho derivado. Pide al Secretario de la Comisión que, teniendo en cuenta los ante­
cedentes del proyecto de artículo 15, explique si derechO derivado significa la legislación nacional
inspirada por un convenio internacional o copiada de él, o la legislación nacional encaminada a aplicar
un convenio internacional.

15. El Sr. KATZ (Secretario de la Primera Comisión) dice que la idea de subordinar el presente
Convenio a los convenios internacionales relativos al transporte de mercaderías se ha incorporado en el
proyecto de Convenio desde el principio. En el primer proyecto de articulo 15 de la Secretaría
(A/CN.9/WG.II/WP.56, pág. 24) se estipulaba entre corchetes que el Convenio debía subordinarse a
cualquier ley nacional relativa al transporte internacional de mercaderías. En su debate ulterior del
proyecto de artíCUlO, el Grupo de Trabajo sobre prácticas contractuales internacionales consideró que
el proyecto de Convenio debía subordinarse al derecho nacional que apl i que los convenios inter­
nacionales de transporte; también acordó (A/CN.9/298, párr. 77) que debía modificarse la redacción del
artículo a fin de subordinar el Convenio únicamente a la legislación nacional que aplicara una
convención relativa al transporte inrernadonal de mercaderías, y no a ot r as leyes nacionales sobre eI
lUismo tema. El texto que aprobó f í na Imcnt e para tal fin (A/CN.9/2911, párr , 112) subordina el proyecto
de Convenio a todo convenio internacional relativo al comercio internacioHal de rnercaderias y también a
cualquier ley de un Estado "que tenga por efecto aplicar una convenc í ón relativa al transporte de
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23. El Sr. OCHIAI (Japón) dice que el proyecto de apartado a) del artículo 1, modificado por la Comi­
sión, excluye a los porteadores del án~ito de aplicación del Convenio. A juicio de su delegación. esta
disposición no autoriza a las empr esas de carga y descarga a eludir su aplicación amparándose en la
protección que una cláusula del conocimiento de embarque pueda conceder al porteador. Por consi ~
guiente, aprueba el contenido de la disposi~ión correspondiente de la propuesta de Australia
(A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l). Con respecto a la propuesta presentada por el grupo de trabajo especial

21. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) dice que en el presente Convenio no debe definirse el concepto de
porteador, dado que no se trata de un convenio de transporte de mercaderías. No obstante, si se opta
por ello, prefiere la formulación propuesta por el grupo de trabajo especial, aunque el término
"aplicable" plantee problemas; en su opinión, este término hace referencia a la legislación nacional de
efectos similares a los de un convenio internacional. Considera que el artículo 15 es necesario y que
no debe hacer referencia a convenciones especiales vigentes.

referencia a la legislación
Pregunta a la Comisión si

internacional basada en los

l~ su delegar.iÓn preferiría
necesar io para fomentar la
única~ente a otros acuerdos
Convenio se vea af~ctada por

22. El Sr. RUSTAND (Suecia) dice que su delegación ha mencionado la posibilidad de incluir en el
Convenio una definición del término "porteador" (A/CONF.152/C.l/SR.3, párr. 50). La solución sugerida
por el grupo de trabajo especial es necesariamente una solución de transacción; la palabra "aplicable"
es efectivamente imprecisa, pero forma parte de la transacción. Sus conocimientos limitados del
derecho anglosajón le impiden tomar posición sobr~ la cuestión crucial de la situación de los inter­
mediarios no porteadores en la propuesta de Australia. Si es imposible definir con claridad el término
"porteador", lo mejor es no definirlo. Por otra parte, considera importante mantener el artículo 15 y
no está de acuerdo con el representante de los Estados Unidos en que puede dar a entender que cualquier
ley nacional puede prevalecer sobre el Convenio. Las palabras "que tenga por efecto aplicar o que se
fundamente en" le parecen muy concretas y cree que deben figurar en el artículo; de lo contrario,
pueden surgir problemas en países cuyo ordenamiento jurídico no permite asimilar los convenios inter­
nacionales a la legislación nacional a efectos de aplicación. En su opinión, el claro entendimiento de
la cuestión que la CNUDMI expresa en su 22 Q período de sesiones (A/44/17, párr. 162) debería disipar
las dudas de la delegación de los Estados Unidos.

20. Con respecto a la disposición de la propuesta de Australia relativa a los intermediarios no
porteadores (A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l), el grupo de trabajo ha sostenido sistemáticamente que las
empresas de carga y descarga independientes deben entrar en el ámbito del Convenio. El problema es que
no son porteadores, aunque puedan tener derecho en parte a la protección de que gozán los porteadores.
Su delegación se opone a la disposición de Australia al respecto, ya que convertiría en ilegal el
principio de la "cláusula Hillléllaya", observado en muchos ordenamientos jurídicos de COlNllOn law en
países aiUlbros del COIIIIIIOnwealth y en los Estados Unidos; en virtud de dicho principio la protección
que ofrecen a los porteadores las convenciones internacionales y las legislaciones nacionales puede
hacerse extensible a las empresas de carga y descarga, a fin de que gocen de la miSlllél protección en
todas las acciones judiciales de indemnización que se entablen contra ellos.

19. El Grupo de Trabajo sobre prácticas contractuales internacionales ha utilizado el articulo 25 de
las Reglas de Hamburgo como modelo general para el proyecto de artículo 15, pero el artículo anterior
se había enunciado en términos muy sucintos a fin de tratar temas concretos; hasta el quinto y último
párrafo no se encuentra una formulación general del tipo empleado por el Grupo de Trabajo en el
artículo 15 del texto actual. En otras palabras. el lenguaje del proyecto de artículo 15 se ha
extraído de una disposición de ámbito específico y se le ha dado un alcance más amplio. En su opinión,
puede prescindirse del artículo 15 si en las definiciones del artículo 1 se instituye una subordinación
satisfactoria del Convenio.

17. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos) dice que si se mantiene el artículo
que se refiriera únicamente a los convenios internacionales. Ello es
uniformidad del derecho internacional al subordinar el presente conven ío
internacionales, a fin de evitar la posibilidad de que la aplicación del
una legislación nacional ulterior.

18. Con respecto a la propuesta presentada por el qrupo de t rabajo especial
(A/CONF.152/C.l/L.44/Rev.I). al p r Lnc i p i o Sil delegación había considerado que la palabra "aplicable"
podría resolver adecuadamente la dificultad planteada por el representante de Alemania, que ha señalado
que no todos los Estados son partes en todos los convenios de transporte vigentes. Observa por ejemplo
que la URSS no ha firmado las Reglas de Hamburgo pero ha incorporado gran parte de su contenido en su
legislación nacional. No obstante. las expresiones equivalentes utilizadas en las versiones española y
francesa de la propuesta plantean problemas graves, probablemente de fondo.

16. El PRESIDENTE dice que es preferible que en el Convenio se omita toda
derivada, ya que la inclusión de esa noción ha dado lugar a ambigüedades.
considera que el Convenio debe subordinarse estrictamente a la legislación
convenios internacionales y que los aplique.

mercaderías o que se fundamente en ella"; se rechazó una propuesta ::ormulada en dicho momento para
suprimir las palabras "o se fundamente en ella". Se acompañó la explicación de que (ibid., párr. 111)
las palabras "que se fundamente en ella" se referían a leyes vigentes en otros países derivadas de las
disposiciones de instrumentos sobre transporte internacional en los cuales el país no era parte". En
su examen del proyecto de artículo 15, la CNUDMI, después de nuevo debate, convino en adoptar las
palabras aprobadas por el Grupo de Trabajo, declarando en su informe que, a su juicio, "el texto en
cuestión no subordinaba el proyecto de Convenio a leyes nacionales que no se fundamentaran en alguna
convención relativa al transporte internacional de mercaderías o no tuvieran por objeto dar efecto a
tal convención" (A/44/17, párr. 162).
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(A/CONF.152/C.l/L.44/Rev.l), considera que la palabra "covering", en la versión inglesa, es ambigua y
debe reemplazarse por la palabra "governing". En cuanto al articulo 15, su delegación es partidaria de
que se suprima la referencia a la ley nacional.

24. El Sr. ABASCAL (México) dice que su delegación prefiere no inclulr ninguna definición del término
"porteador" en el Convenio, entre otras razones porque no es un convenio de transporte de mercaderías.
Por lo que respecta a la referencia a la ley nacional en el artículo 15, considera que el artículo debe
refer irse exclusivamente a las leyes de ejecución de convenios internacionales y no a otras leyes
nacionales, porque de lo contrario saldrá perjudicada la uniformidad que el Convenio procura conseguir.

25. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA (Gabón) dice que si la Comisión considera que debe incluirse una
definición del término "porteador", la definición debe ser funcional y no formal, es decir, basada en
la actividad realizada por el porteador y no en su condición jurídica. Una vez definida esa actividad,
será posible determinar los derechos y obligaciones resultantes del porteador. Además, su delegación
cree que debe evitarse toda referencia a la ley nacional, incluso a la derivada de otra legislación.

26. El Sr. INGRAM (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) dice que las observaciones sobre
el empleo de la palabra "aplicable" en la definición del término "porteador" propuesta por el grupo de
trabajo especial le han convencido de que la definición es demasiado ímprecisa. No obstante, es mejor
incluir una definición del término en el Convenio; la que propone Australia es más clara, pero no apoya
la parte del texto que hace referencia a los intermediarios no porteadores.

27. El orador cons idera que es conveniente mantener el art ículo 15, pero cree que la Comisión debe
suprimir las palabras "o que se fundamente en ella". A su entender, las palabras "que tenga por efecto
aplicar" tienen un significado D~S amplio y permiten que la ley nacional difiera considerablemente del
Convenio. En la propuesta de Australia se emplean las palabras "y regula la misma materia" para
recalcar que la ley nacional debe coincidir con el Convenio. Es importante que el texto indique
claramente la prioridad de los convenios internacionales.

28. El Sr. ZHAO Chengbi (China) dice que también su delegación considera que debe mantenerse el
articulo 15. El Convenio se basa en un doble sistema de fuentes de óere~ho y es importante subrayar su
carácter universal; si el texto da excesiva importancia a la ley nacional, perderá su razón de ser y su
ámbito de aplicación. En opinión de su delegación, las leyes nacIonales deben examinarse dentro del
marco general de los convenios internacionales. Esto debe tenerse presente si en una determinada
esfera del Convenio hubiera que hacer hincapié en la ley nacional.

29. Con respecto a la palabra "porteador", su delegación ya ha dicho que no se opondrá a una buena
definición. A su juicio, la definición propues t a por el grupo de trabajo especial no es ideal, y
concretamente la referencia a la ley nacional aplicable puede causar graves problemas de aplicación.
Por todo lo antedicho, su delegación ha decidido oponerse a la inclusión de una definición del término
·porteador· en el Convenio.

30. El Sr. ERIKSSON (Finlandia) dice que su delegación prefiere que el Convenio no contenga ninguna
definición del término ·porteador", ya que considera que este término está suficienteJllente definido en
diversos convenios de transporte. Si una mayoría de delegaciones desea que se incluya la definición,
hay que procurar que sea lo más clara pcs rbte , El orador recuerda que después de que la Comisión
decidiera emplear la palabra ·porteador" en el párrafo 4 del artículo 11 (A/CONF.152jC.l/SR.13,
párr. 74), se señaló que la decisión no afeccaba al artículo 15.

31. El Sr. SOLIHAN (Egipto) dice que el artículo 15 rige la relación entr~ el proyecto de Convenio y
otros convenios internacionales de transporte en los que pueda ser parte un Estado. La disposición que
figura en el articulo 15 no afecta a los derechos y obligaciones derivados del Convenio. Cada convenio
tiene su ámbito de aplicación y el texto que examina la Comisión es equilibrado y está en armonía con
los principios generales de derecho internacional. Además, se basa en el articulo 25 de las Reglas de
Hamburgo. Su delegación es partidaria de mantener el texto actual del artículo 15.

32. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que su delegación considera que, si el término "porteador" se define
adecuadamente en el artículo 1, probablemente no hará falta incluir el artículo 15 en el Convenio.
Ahora bien, si una mayoría de delegaciones cree que debe mantenerse el artículo 15, será preferible que
se supriman las palabras "o que se fundamente en ella", para dejar bien claro que el texto establece la
prioridad de los convenios de transporte y de otros convenios internacionales y su relación con el
nuevo Convenio.

33. Con respecto a la definición del término "porteador", su delegación apoya firmemente el texto
propuesto por Australia. La última parte del texto hará posible que las empresas de carga y descarga
queden abarcadas por el Convenio. Este punto es fundamental, pues de no ser así en algunos países
dichas empresas podr ían recure ir a cláusulas del conocimiento de embarque para eludir la respon­
sabilidad.

34. El Sr. NAOR (Israel) dice que, a juicio de su delegación, no h.:.y ninguna necesidad de definir la
palabra "porteador" en el Convenio. Sin embargo, si las delegaciones opinan lo contrario, su
delegación apoyará el texto propuesto por el grupo de trabajo especial (A/CONF.152/C.l/L.44/Rev.l).

35. El Sr. TARKO (Austria) dice que, dado que la Comisión ha introducido el concepto de porteador en
el Convenio, se le debe definir en el texto. Su delegación es partidaria de la definición de Australia
y considera que las palabras "y regula la misma materia" son de gran valor. Cree que la Comisión debe
mantener el artículo 15 y que cabria mejorarlo agregándole esas palabras.
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36. El Sr. ILLESCAS (España) dice que si la Comisión decide incluir una definición del término
"porteador" en el proyecto de Convenio, su delegación prefer irá el texto propuesto por el grupo de
trabajo especial. Considera que la propuesta del grupo de trabajo significa que el ámbito de aplica­
ción del Convenio reflejará las realidades del transporte internacional de mercaderías. Si se acepta
la primera parte de la definición de Australia, los porteadores con actividades internacionales
quedarán excluidos del ámbito de aplicación del Convenio. Por consiguiente, su delegación prefiere el
texto del grupo de trabajo especial. La segunda parte de la definición de Australia es totalmente
inaceptable para su delegación.

37. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas Sov iéticas i dice que el texto preparado por el
grupo de trabajo especial contiene probablemente la mejor definición del término "porteador", pues a
pesar de sus deficiencias tiene un alcance universal. La definición de Australia suscita en su
delegación serias objeciones de principio. La propuesta del grupo de trabajo especial es aplicable a
todos los países; al afirmarse que en el Convenio se entiende por porteador a la persona que es
porteador en virtud de un convenio internacional o de la ley nacional aplicable, quedan incluidos todos
los países, independientemente de que sean o no sean partes en un convenio. La definición de
Australia contiene el severo requisito de que la ley nacional debe regular la misma mater ia que un
convenio internacional.

38. El nuevo Convenio se aplicará principalmente en relación con el transporte de mercaderias por mar
en operaciones desarrolladas con arreglo a las Reglas de La Haya, que sólo han sido suscr itas por
50 Estados. Los demás Estados poseen una legislación nacional que puede diferir en determinados
aspectos de las Reglas de La Haya. Por tanto, siempre existirá el peligro de que haya una controversia
en la cual se alegue que la legislación nacional de un Estado que no haya suscrito las Reglas de La
Haya no está en conformidad con dichas Reglas. Una persona que sea considerada como porteador por su
legislación nacional quizá no sea considerada como porteador a los efectos del nuevo Convenio.

39. Su delegación estima que si la Comisión decide aprobar una definición del término "porteador",
entonces el texto propuesto por el grupo de trabajo especial es preferible al de la propuesta austra­
liana, que obligaría a incluir en el Convenio disposiciones para que los Estados puedan obtener el
reconocimiento de sus legislaciones nacionales en las que se defina el término "porteador". Su
delegación estima que la propuesta japonesa en favor de sustituir la palabra "covering" en el texto
inglés de la propuesta del grupo de trabajo por la palabra "governing" es sensata.

40. En cuanto al artículo 15, las normas jurídicas vigentes en todos los países disponen en principio
que los convenios internacionales prevalezcan sobre la legislación nacional. El texto actual del
artículo 15 plantea algunas dudas, ya -que se puede considerar que establece la posibilidad de que la
legislación nacional tenga prioridad sobre el Convenio. El orador estima que la Comisión debe
reflexionar sobre esta cuestión y aprobar un texto que evite ese tipo de situaciones dudosas.

41. Bl Sr. SCHROCK (Alemania) dice que, si se conserva el artículo 15, está dispuesto a aceptar la
sugerencia austríaca. en favor de insertar en él las palabras "y regula la misma materia" a fin de
atender las preocupaciones manifestadas en la Coaisión. Si no se acepta la definición australiana del
término "porteador", la Comisión podría estudiar la posibilidad de aprobar la definición propuesta por
el grupo especial de trabajo. Conviene sin reservas en que la palabra "covering· debe sustituirse por
la palabra ·governing· en el texto inglés.

42. En cuanto a la palabra "correspondientes·, la Comisión puede resolver si la parte de la frase en
que aparece dicha palabra debe revestir un carácter más sustancial mediante la utilización de las
palabras "que regula la misma materia", o si prefiere el texto menos preciso del grupo de trabajo
especial.

43. El Sr. MESCHERYAK (República Socialista Soviética de Ucrania) dice que la finalidad del
artículo 15 era correlacionar las normas del proyecto de Convenio con las de otros convenios inter­
nacionales de transporte, y regular la manera en que pasan a formar parte de la legislación nacional.
No estima necesario que el Convenio precise más esta cuestión y cree que lo mejor sería suprimir del
proyecto el artículo 15.

44. El Sr. SMITH (Australia) recuerda a la Comisión que su delegación ha propuesto una nueva redacción
del artículo 15 (A/CONF.152/C .l/L. 57). Australia puede aceptar la sugerencia del Japón de que la
palabra "covering" sea sustituida por la palabra "governing" en el texto inglés de la definición del
término "porteador" que ha propuesto (A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l). El representante de la Unión
Soviética ha indicado que la utilización de las palabras "y regula la misma materia" en la definición
propuesta por Austral ia daría a entender que el Estado cuya legislación nacional se invocase a los
efectos del Convenio hubiera debido suscribir el instrumento nacional que menciona la definición. No
es ésta la interpretación de Australia: la frase indica simplemente que el Estado interesado ha
resuelto incorporar el instrumento internacional en su legislación nacional, a pesar de que no tenía la
obligación de hacerlo en virtud de ningún tratado. La correspondencia a que se refiere la definición
de Australia afecta al contenido, no a la fuente de la obligación.

45. En respuesta a la cuestión planteada por el representante de los Estados Unidos. que ha dicho que
la disposición propuesta por Australia en relación con los intermediarios que no son porteadores
obstaculizar ía la apl icación de la "cláusuia Himalaya· ..n las jl1r i sd í cc í ones dE' common l<!w, el orador
hace constar que su delegación no tiene en absoluto la intención de i nmí s cu i rse en las decisiones
judiciales adoptadas bajo la jurisdicción de otro Estado. Dichas dr"r;isiones incumben a la legislación
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nacional, mientras que la Conferencia está procurando elaborar normas uniformes, y la cuestión de que
se trata es la de saber qué papel desempeña el derecho nacional a este respecto. En realidad, debido a
la forma en que están redactados actualmente los artículos 1 y 15, las legislaciones nacionales podrán
seguir influyendo en la forma en que determinadas jurisdicciones interpreten el Convenio. Esta es la
cuestión a que realmente se refería su delegación.

46. Se alegra de haber oído decir al representante del Japón que la delegación del Japén interpreta el
texto del apartado a) del artículo 1, según lo ha enmendado la Comisión, en el sentido de que incluye a
los empresar ios de carga y descarga aunque hayan estado desempeñando sus funciones al amparo de una
cláusula "Himalaya" o de una cláusula análoga del conocimiento de embarque. Si esa es la conclusión a
que ha llegado la Comisión en su conjunto, su delegación retirará de buena gana la segunda parte de la
propuesta que ha hecho en el documento A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l. La intención de dicha propuesta era
sencillamente eliminar toda posible alllbigüedad acerca de la interpretación que a dicho respecto daban
al Convenio los Estados que poseían regímenes de jurisprudencia diferentes. Si la Comisión acepta la
definición australiana en principio, el orador no tiene inconveniente alguno en que el Comité de
Redacción busque un texto más apropiado para la expresión "y regula la misma materia".

47. El PRESIDENTE sugiere que, antes que nada, la Comisión vote sobre La inclusión de una definición
del término "porteador" en el artíCUlo l.

48. Por 17 votos contra 8 y 6 abstencione~L-La Comisión decide gue e~roy?cto de Con~enio no incluya
una definición del término "porteador".

49. El Sr. BONELL (Italia) desea hacer const¡¡r en acta que su delegación propugna firmemente que, al
interpretar el concepto de "porteador" a los efectos del Convenio, se siga un enfoque autónomo y, de
ser posible, uniforme en el plano internacional.

50. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar la parte de la propuesta de Australia que figura en
el documento A/CONF.152/C.l/L.56/Rev.l que trata de los intermediarios no porteadores.

51. El Sr. SHITH (Australia) explica a la Comisión que la finalidad de dicha parte de su propuesta es
que los empresarios de carga y descarga queden abarcados por el Convenio independientemente de que
estén o no estén operando al amparo de una cláusula del conocimiento de embarque.

52. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) agradecería que se le aclarase más la situación. Ha creído
entender que el representante de Australia había dicho que la propuesta no estaba encaminada a impugnar
la aplicabilidad del pr incipio de la "cláusula Himalaya" en las jur isdicciones en que dicha aplica­
bilidad había quedado establecida.

53. El PRESIDENTE dice que, según entiende, la intención de Australia es dejar bien claro que el
Convenio se aplica a los empresarios de carga y descarga en todas las circunstancias, independiente­
mente de que estén o no estén operando al a.paro de una cláusula "Himalaya" o de otro cláusula similar
que, de lo contrario, les permitiría beneficiarse de los límites de responsabilidad aplicables a los
porteadores.

54. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) dice que su delegación opina que el Convenio debe proteger la
aplicación de la "cláusula Himalaya". La empresa de carga o descarga tiene que saber con seguridad si
puede o no puede invocar dicha cláusula. Si puede, no quedará necesariamente abarcada por las disposi­
ciones del Convenio, pero en todas las demás circunstancias sí que quedará. Esta es la interpretación
que los Estados Unidos de América dan a la definición del término "empresario".

55. El Sr. ILLESCAS (España) dice que su delegación teme que la segunda frase del apartado a) del
artículo 1, según ha quedado modificada por la Comisión, no tenga la misma significación que tenía
antes, ya que la Comisión ha resuelto no incluir una definición del término "porteador" en dicho
artículo l. Sugiere que la Comisión vuelva a considerar la redacción del apartado a) que figuraba en
el documento A/CONF.152/5.

56. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) comparte la sugerencia.

57. El Sr. RUSTAND (Suecia) comparte talllbién la sugerencia. El grupo de trabajo especial que se ha
encargado de formular una definición del término "porteador" podrá siempre, en última instancia,
aceptar la redacc ión de la segunda frase del apartado a) del art ículo 1 que hubiera quedado s i se
hubiese aprobado la propuesta del Japón (A/CONF.152/C.l/L.19).

58. El Sr. SHITH (Australia) pregunta si la Comisión tendrá oportunidad de votar sobre la propuesta
del Japón, que todavía no ha sido discutida.

59. El PRESIDENTE dice que eso equivaldría a volver a abrir el debate sobre el apartado a) del
artículo 1.

60. El Sr. BONELL (Italia) sugiere que la Comisión decida antes que nada si resuelve o no resuelve
conservar el texto que ha aprobado ya. Si lo rechaza, entonces podría exóminar otras fórmulas susti­
tutivas, incluida la propuesta del Japón.

61. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que, de conformidad con el artículo 33 del reglamento, vote
sobre la propuesta en favor de volver a abrir el debate acerca del apartado al del artículo l.
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62. Por 16 votos contra 6 V 10 abstenciones, queda aprobada la propuesta.

63. El PRESIDENTE hace observar que la Comisión tiene ante sí el texto del apartado a) del artículo 1
que ha aprobado ya, la propuesta del Japón (A/CONF.152/C.I/L.19) y una propuesta presentada por Bélgica
(A/CONF.152/C.I/L.61). Ahora bien, por el momento quizá desee reanudar los debates acerca del
artículo 15. Le parece que la Comisión opina que el proyecto de Convenio debe tener preferencia sobre
toda clase de leyes nacionales. Con arreglo al artículo 15, únicamente los convenios internacionales o
las leyes nacionales que los pongan en práctica podrán limitar el alcance del Convenio. Esto hace que
las palabras "o que se fundamente en ella" puedan plantear dificultades, ya que se prestan a diferentes
interpretaciones. Se ha propuesto que se supriman esas palabras.

64. El Sr. RUSTAND (Suecia) dice que su delegación no puede aprobar la supresión de dichas palabras.
Tiene la impresión de que muchos representantes son partidarios de conservarlas, quizá con la adición
de las palabras "y regule la misma materia".

65. El PRESIDENTE no estima que dicha redacción deje aclaradas las cosas; más bien daría la impresión
de que los Estados podrían fundamentar las leyes nacionales en otros convenios internacionales que no
hubieran ratificado y que dichas leyes podrían tener prioridad sobre el Convenio que se discute.

66. Inv i ta a la Comisión a votar sobre la sugerencia de que se supr iman las palabras "o que se
fundamente en ella" en el artículo 15.

67. Por 20 votos contra 4 V 9 abstenciones, queda aprobada la sugerencia.

68. El Sr. SMITH (Australia) dice que, en vista de la decisión que se acaba de adoptar, su delegación
retira la propuesta que figura en el documento A/CONF.152/C.l/L.57.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas

16a. sesión

Viernes, 12 de abril de 1991, a las 14.30 horas

Presidente: Sr. BERAUDO (Francia)

A/CONF.152/C.l/SR.16

EXAMEN DE LOS ARTICULOS 1 A 16 Y 20 DEL PROYECro DE CONVENCION SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS
EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPOR'1'E ElI EL COMERCIO INTERNACIONAL (tema 3 del programa)
(continuación) (A/CONF.152/5, 6, 7 Y Add. 1 Y Add.l/Corr.l y Add.2)

Artículos 1, 2 V 15 (continuación) (A/CO~.152/C.l/L.7, L.19, L.61)

1. El Sr. RUSTAND (Suecia)-, explicando su voto relativo a la enmienda al articulo 15 hecha en la
sesión precedente, dice que la Comisión dio un paso atrás al decidir la supresión de las palabras "o
que se fundamente en ella". Como resultado de esto surgen dudas sobre el efecto de las convenciones
internacionales en países en que, sin ratificarlas, han incorporado las principales disposiciones de
dichas convenciones en el derecho interno. Por ejemplo, pese a que Suecia no ha ratificado el Convenio
relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, su derecho nacional del mar se basa en los
pr incipios consagrados en ese Convenio. El texto or iginal del artículo 15 claramente subordina el
derecho nacional al derecho internacional. Sin embargo, como resultado de la decisión del Comité, los
tr ibunales que se ocupan de los derechos y deberes relativos al transporte de mercaderías no podrán
tener debidamente en cuenta las leyes nacionales pertinentes derivadas de las convenciones interna­
cionales relativas al transporte.

2. El PRESIDENTE dice que ahora la Comisión tiene ante sí tres opciones para la última oración del
apartado a) del artículo 1: mantener el texto ya seleccionado por la Comisión, a saber: "Sin embargo,
no se considerará empresario a una persona que sea porteador"; volver a la formulación or iginal
utilizada en el texto de la Comisión (A/CONF.152/5), reabriendo así el debate sobre el párrafo; o, por
último, reemplazar la referencia general a "porteador" por una formulación más compleja propuesta por
la delegación del Japón (A/CONF.152/C.l/L.19).

3. El Sr. OCHIAI (Japón), presentando la propuesta de su delegación (A/CONF .152/C .l/L .19), dice que
la diferencia principal entre su propuesta y el texto original estriba en el tratamiento de las
empresas de carga y descarga. La propuesta aclarar la que las empresas de carga y descarga están
incluidas en el ámbito de la Convención, como es el deseo de la mayoría de los miembros de la Comisión,
independientemente de cualquier sedicente cláusula "Himalaya" existente en el conocimiento de
embarque. En el texto original no queda claro si están o no incluidas las empresas de carga y
descarga. Otra razón por la que se presenta la propuesta es la notoria dificultad de definir al
"porteador". Las palabras "de conformidad con las normas jur ídicas aplicables al transporte" resuel ven
esa dif icultad.
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4. El PRESIDENTE observa que el propósito de la propuesta del Japón es excluir los efectos de la
clásula "Himalaya": incluso si una empresa de carga y descarga está abarcada por la cláusula Himalaya,
quedará abarcada por la Convención. En su opinión, conforme al texto existente, las empresas de carga
y descarga están abarcadas por la COnvención, aunque podría plantearse un problema de interpretación a
ese respecto.

5. La Srta. VAN DER HORST (países Bajos) dice que no puede apoyar el texto original de la última
oración del apartado a) del artículo 1 ni la propuesta del Japón, dado que en ambas se utiliza la
palabra "responsable". La oradora prefiere la propuesta de Alemania aprobada anteriormente por la
Comisión, conforme a la cual la última oración del apartado a) del artículo 1 diría lo siguiente: "Sin
embargo, no se considerará empresario a una persona que sea porteador". El texto original supondría
que un porteador que hubiese sido legalmente exonerado -por ejemplo. con arreglo a las Reglas de La
Haya-Visby- de la responsabilidad de las mercaderías antes de la carga y después de la descarga podría
ser considerado responsable de conformidad con la Convención. Esa es la dificultad inherente a la
palabra "responsable". En cambio, la oradora está en condiciones de aceptar la propuesta del Japón si
se supr imen las palabras "responsable de las mercader ías". De haber sabido que el rechazo de la
propuesta tendiente a definir la palabra "porteador" significaría volver al texto original del
apartado a) del artículo 1, habría votado a favor de una definición de "porteador".

6. El PRESIDENTE inv i ta a la Comis ión a someter a votación la propuesta del Japón
(A/CONF/152/C.l/L.19).

7. Hay 8 votos a favor, 8 en contra y 12 abstenciones.

8. Oueda rechazada la propuesta.

9. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que proceda a votación sobre la propuesta de restablecer el
texto original de la última oración del apartado a) del artículo 1 (A/CONF.152/5).

10. Por 12 votos contra 8 y 8 abstenciones, queda aprobada la propuesta.

11. El Sr. ROMAN (Bélgica). presentando la propuesta de su delegación (A,'CONF.152/C.l/L.61), dice que
su propósito es proteger al empresario de ser considerado responsable en circunstancias en que no pueda
ejercer un control efectivo.

12. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que someta a votación la propuesta de Bélgica.

13. Hay 11 votos a favor, 11 votos en contra y 6 abstenciones.

14. Oueda rechazada la propuesta.

15. El PRESIDENTE señala que la decisiÓD de la Comisión de supr1m1r, en el apartado a) del artícUlo 1,
toda referencia al porteador tiene consecuencias para el ámbito de aplicación de la COnvenciÓD. Los
Estados Unidos proponen que en el artículo 2 se introduzca una referencia a otros convenios interna­
cionales (A/CONF.152/C.l/L.7).

16. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de ~rica) retira la propuesta.

Artículo 13 (continuación) (A/CONF.152/C.l/L.22)

17. El Sr. MORAN (España) retira la propuesta de su delegación (AiCONF.152/C.l/L.22) tendiente a
supr imir la frase introductoria del párrafo 1 del artículo 13, a saber, "Salvo que la presente
Convención disponga otra cosa". El orador tenía la impresión de que la frase era confusa y redun­
dante. Sin embargo, es consciente de que se trata de una fórmula habitual en los textos de los
tratados y estima actualmente que es mejor no modificar el párrafo 1 del artículo 13.

18. El PRESIDENTE observa que la frase de que se trata tiene consecuen~ias para la renuncia contenida
en el párrafo 4 del artículo 6, en virtud de la cual el empresario podrá aceptar límites de la
responsabilidad superiores.

19. El Sr. SMITH (Australia) pide la autor ización del Presidente para presentar oralmente una pro­
puesta a fin de incluir en el artículo 13 un nuevo párrafo 1 bis, surgido del debate celebrado en la
sesión anterior.

20. El PRESIDENTE, señala que si bien, conforme al reglamento. es improcedente presentar enmiendas en
forma oral, invita al representante de Australia a que explique su propuesta.

21. El Sr. SMITH (Australia) explica que su propuesta tiene por objeto :esolver una dificultad de
interpretación con respecto a la i nc Lus í ón de t os trabajadores portuarios en el ámbito de la Conven­
ción. Anteriormente se refirió a las diferencias de jurisprudencia respecto de esta cuestión, por
ejemplo, entre los Estados Unidos y Austrália o el Reino Unido. A juicio de Australia. las empresas de
carga y descarga quedan indudablemente abarcadas en la COllven.: ión incluso si están abarcadas por
determinadas cláusulas del conocimiento de embarque. No obs t ant e , " fin de excluir cua Lqu í e r posible
duda al respecto, el orador propone un nuevo párrafo 1 bis, en el cual se esi:ipula que el empre.>ario no
podrá eximirse a sí mismo de ninguna responsabílidad q~ pueda t ener con arreglo a cua Lqu í.e r conoci­
miento de embarque marítimo o de otra índole a que esté sujeto el porteador. Cuando más, una empresa
de carga y descarga podrá acogerse a la protección legal d í spon i bLe a un porteador; no
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eludirá toda responsabilidad. El texto propuesto es el siguiente: "El empresario no quedará exento de
su responsabilidad en virtud de ningún conocimiento de embarque marítimo o de otra índole a que esté
sujeto el transporte".

22. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) dice que en los Estados Unidos, como cuestión de política, el
empresario no puede eximirse a sí mismo de la responsabilidad. Por tanto, su delegación no se opone en
absoluto a la propuesta de Australia y votará a favor de ella.

23. El PRESIDENTE pregunta si hay objeciones a que se someta a votación la propuesta de Australia.

24. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas) dice que como la propuesta se presentó
oralmente, su delegación necesita más tiempo para examinarla.

25. El Sr. ZHAO Chengbi (China) está de acuerdo con el representante de la Unió" SCJviética. El
proyecto de Convención se ha venido elaborando durante varios años y la í nt roducc ión de talas cambios
en la etapa actual podría acarrear consecuencias graves. La Comisión 1.<) debe someter a votación la
propuesta de Australia inmediatamente.

26. El Sr. STURMS (Países Bajos) dice que la propuesta de Australia par~ce prestarse a dos interpre­
taciones: o bien significa que el conocimiento de embarque nó puede apart~rse de la Convención o bien
que el empresar io no puede quedar exonerado por la Convención de las cláusulas del conocimiento de
embarque.

27. El PRESIDENTE sugiere que el representante de Australia presente su propuesta por escrito al Pleno.

28. Entiende que la Comisión desea aprobar el artículo 13 en su forma actual.

29. Así queda acordado.

Artículo 20 (A/CONF.152/C.l/L.30, L.59, L.60)

30. La Srta. VAN DER HORST (Países Bajos), presentando la propuesta de su delegación
(A/CONF.152/C.l/L.59) dice que el proyecto de Convención se aplica a los empresarios de terminales que
manipulan mercaderías transportadas internacionalmente por mar, aire, carretera y vías de navegación
interiores. Existe una gran variedad de empresarios que se ocupan de distintos tipos de mercaderías y
prestan diversas clases de servicios. Además, esos empresarios representan una amplia gama de conoci­
mientos especializados de carácter técnico y operacional. Habida cuenta de esas circunstancias, su
Gobierno no está convencido de que las distintas clases de empresarios de terminales deben necesaria­
mente regirse por el mismo sistema de responsabilidad. Por ejemplo, conforme al artículo 5 del
proyecto de Convención, la responsabilidad se basa en el principio de presunta culpa o negligencia.
Dadas las muchas diferencias que existen en la industria de las empresas de transporte, en muchos
casos, en lo que respecta a ciertas clases de empresarios, es muy difícil, si no imposible, probar que
no son responsables. En la práctica, IllUcbos empresarios manipulan cantidades enormes de una variada
g- de mercaderías· sin tener la posibilidad de evaluar su condición y calidad. También resulta
difícil a los empresarios determinar de antemano qué medidas deben adoptarse, dado que los documentos
no siempre revelan en forma adecuada la naturaleza específica de cada mercadería. No puede esperarse
que los empresarios tengan un conocimiento suficiente de todas las mercaderías recibidas para que sea
posible adoptar .edidas apropiadas en todos los casos. Aunque el proyecto de Convención debe redundar
en mejoras en algunas r_s de la industria de terminales, la oradora dice que su Gobierno desea tener
la oportunidad de ratificar la Convención con la reserva de que las normas sólo son aplicables a
ciertos tipos de empresarios de terminales, según las circunstancias concretas imperantes en la
industria.

31. El Sr. INGRAM (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) apoya la propuesta de los Países
Bajos. Su delegación se ha referido frecuentemente a los problemas qUé pueden surgir si no se dispone
de un seguro. La propuesta de los Países Bajos podría significar que los empresarios que no puedan
obtener un seguro si se les aplica la Convención podrían quedar excluidos de la aplicación de la
Convención en su país. De ser así, la propuesta daría a la Convención cierta posibilidad de ser
aceptada por un mayor número de países.

32. El Sr. RUSTAND (Suecia) dice que si bien su delegación respeta el razonamiento en que se basa la
propuesta de los Países Bajos, estima que es más importante mantener el carácter uniforme de la
Convención. Si la Conferencia acuerda que la Convención no se aplique a ciertos tipos de empresarios
de terminales, ello puede dar lugar a que cada pais pueda decidir por su cuenta a qué tipo de terminal
se aplicará la Convención.

33. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que someta a votación la propuesta de los Países Bajos
(A/CONF.152/C.l/L.59).

34. Por 18 votos contra 5~ abstenciones, queda rechazada la propuesta de los Países Bajos.

35. El Sr. ROMAN (Bélgica), presentando la propuesta de su delegación (A/CONF.152/C.l/L.30), dice que
se fundamenta en las mismas razones aducidas por los Paises Bajos, aunque su alcance es más limitado.

36. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que proceda a votación sobre la propuesta de Bélgica
(A/CONF.152/C.l/L.30).
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37. Por 21 votos contra 3 y 7 abstenciones, queda rechazada la propuesta.

38. El Sr. SAFARIAN NEMATABAD (República Islámica del Irán), presentando la propuesta de su delegaci.ón
(A/CONF.152/C.l/L.60), dice que su propósito es alentar al mayor número posible de países a ratificar
la Convención. Si bien su delegación espera que los Estados se adhieran a la Convención plenamente y
sin reservas, el reconocimiento del derecho de reserva hará posible que algunos Estados que tal vez se
planteen problemas jurídicos con respecto a ciertas disposiciones del proyecto de Convención pasen a
ser partes en la Convención. La propuesta pone de relieve la contradicción existente en algunas
esferas, como en el artículo 12, entre la Convención y el derecho nacional, especialmente en países que
han adoptado el ordenamiento jurídico islámico. Para que el derecho de reserva no limite el ámbito de
aplicación del proyecto de Convención, en la propuesta se hace una referencia concreta al artículo 19
del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados, que tiene por objeto defender y preservar el
propósito principal de cualquier convención en particular.

39. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que someta a votación la propuesta (A/CONF.152/C.l/L.60).

40. Por 23 votos contra 2 y 7 abstenciones, queda rechazada la propuesta.

41. Queda aprobado el artículo 20.

Propuesta de un nuevo artículo (A/CONF.152íC.l/L.48)

42. El Sr. INGRAM (Reino Unido), presentando la propuesta de su delegación (AlCONF.152/C.l/L.48), dice
que en las convenciones sobre responsabilidad es habitual incluir un artículo en el que se enumeran los
tribunales ante los cuales un demandante puede entablar una acción a fin de evitar las diferencias
existentes entre las reglamentaciones nacionales con respecto al tribunal competente. Esa disposición
es útil para el demandante pues le proporciona la certeza de que ciertos tribunales conocerán de un
caso, y también beneficia al empresario, o al demandado, puesto que le permite saber que sólo podrá ser
procesado en un número limitado de tribunales. Esto parece ser especialmente importante en el proyecto
de Convención, el cual deja muchas cuestiones a discreción del derecho nacional y contiene una serie de
ambigüedades.

43. El lugar más apropiado para el litigio sobre cuestiones derivadas de la Convención es aquel en que
se produce el daño o, como estipula el proyecto de Convención, el lugar en que se prestan los servicios
relacionados con el transporte. La propuesta del Reino Unido brinda otra posibilidad de abarcar los
casos en que el demandado tal vez sólo posea una empresa pequeña en el país en que se produjo el daño.
Sin embargo, cuando los servicios relacionados con el transporte proporcionados por el empresar io se
hayan prestado en un solo lugar, los tribunales de ese Estado deberán ser el lugar principal de litigio.

44. Por último, es posible que los Estad.-,s cuyas auto.tidades portuarias son órganos públicos no deseen
que estos órganos sean procesados en cualquier Estado parte en la Convención, habida cuenta del riesgo
de que algunos tribunales reconozcan daños y perjuicios elevados en violación de la limitaclón de la
responsabilidad y luego traten de ejecutar la sentencia contra el prop ío Estado. A falta de un
artículo CODO el que se propone, el -ero hecho de que un Estado sea parte en una convención podría ser
considerado por los tribunales de algunos Estados como un reconocimiento de jurisdicción, con les
riesgos antes mencionados. La propuesta del Reino Unido parece ser una salvaguardia útil y, por tanto,
el orador la recomienda a la Comisión. La formulación definitiva puede dejarse en manos del Comité de
Redacción, así como la tarea de velar por que se ponga debidamente en consonancia con el artículo 2.

45. El PRESIDENTE recuerda a la Comisión que las normas de jurisdicción y competencia fueron objeto de
un prolongado debate en el Grupo de Trabajo, el cual se opuso a ellas debido al'gran número de conven­
ciones existentes sobre el tema, tanto bilaterales como multilaterales, en particular los Convenios de
Bruselas y Lugano.

46. El Sr. TARKO (Austria) dice que su delegación no puede apoyar la propuesta debido al número de
convenciones internacionales existentes sobre el tema. Si se incluye una cláusula de esa indole, se
requerirán otras sobre reconocimiento y ejecución, yeso no hará sino complicar el proyecto de
Convención.

47. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) confirma que la inclusión de un
artículo sobre el tribunal competente se debatió durante los trabajos preparatorios sobre el proyecto
de Convención. En ese momento los expertos soviéticos eran partidarios de dicha inclusión, pero la
mayoría de los miembros del Grupo de Trabajo de la CNUDMI se opuso a ella. Por consiguiente, resulta
difícil reabrir el debate, sobre todo si se tiene en cuenta la naturaleza imperativa y exhaustiva de la
propuesta del Reino Unido, que excluye toda posibilidad de entablar acciones ante cualquier tribunal
que no sean los enumerados en ella y que también parece excluir la posibilidad de recurso al arbitraje.

48. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA (Gabón) sugiere que como el párrafo 1 del artículo 12 supone la posi­
bilidad de incoar procedimientos judiciales, tal vez habría cierto mérito en la propuesta del Reino
Unido, la cual se refiere a los aspectos prácticos de dicha posibilidad.

49. El Sr. ZHAO Chengbi (China) observa que la cuestión del tribunal competente es complicada, en
pr imer lugar porque los empresar ios de terminales de transporte trabajan con diversos tipos de trans­
porte, y en segundo lugar porque las normas de la competencia jurisdiccional no son las mismas en todos
los Estados. Será difícil lograr la uniformidad que parece ser el propósito de la propuesta del Reino
Unido; además, la propuesta no prevé el arbitraje. Por esas razones, S\1 delegación no puede apoyar
dicha propuesta.
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17a. sesión

Artículo 14

la Comisión la propuesta presentada por Marruecos
representante de Marruecos se encuentra presente en la
dice que resulta difícil que la Comisión la examine en

6. En el párrafo 1 del a r t i cu.í o 10, las palabras "durante el pe r i odo en que responda de ellas" se han
sustituido por -tanto durante el período en que responda de ellas como posteriormente", para reflejar
con ello la propuesta de Alemania acerca de esa d i spos í c í ón (!\.jCONF.l52/C.l/L.16), que la Comisión ha
aprobado en principio. En el párrafo 3 del mismo articulo, las palabras "Esta disposición no será
aplicable a los contenedores" se han sustituido por "Este derecho de venta no se aplica a los contene­
dores", en aras de una mayor claridad.

5. En el encabezamiento del articulo 9 las palabras "en el momentc en que se le entregan esas
mercaderías- se han sustituido por -eh el momento de hacerse cargo de las mercaderías" a ti n de
reflejar mejor las circunstancias previstas vo: ese artículo.

4. En el encabezamiento del párrafo 1 del artículo 4, el Comité ha hecho algunos ajustes en todos los
idiomas, con excepción del inglés, a fin de aclarar que las palabras -en un plazo razonable- se aplican
tanto al caso en el que el cliente ha pedido un documento como al caso en que el empresario emite un
documento sin que se le haya pedido que lo haga. En el texto inglés de la primera frase del párrafo 2
de ese artículo las palabras -he is rebuttabl y presumed ro have recei ved the goods in appar.ent good
cond í t Lon " se han sustituido por las siguientes: "he í s presumed to have received the qoods in
apparent good condition, unless he proves otherwise-.

3. El Sr. BERGSTEN (Secretario Ejecutivo) toma la palabra en su calidad de secretario del Comité de
Redacción y dice que el informe abarca los artículos 1 a 16, pero no el artículo 20, del que se trata
en el informe del COlaité de Redacción a la Segunda Comisión. Se han becho algunos call1bios de menor
; . "nl"tancia en las versiones árabe, española y rusa de los ar t ícuros a fin do! adaptarse al uso, y por
la misma razón se han modificado algunos tiempos verbales en la versión inglesa. Se han incorporado en
el texto, claro está, todas las enmiendas sustantivas aprobadas por la Primera Coaisión: señalará sólo
los pocos call1bios importantes que el Comité de Redacción ha hecho en el texto en aras de una mayor
claridad.

EXAMEN DEL INFORME DEL COMITE DB REDACCION A LA COMISION (telllél 4 del programa) (A/COHF.1S2/C.l/L.62)

l. Queda aprobado sin observaciones el artículo 14 según figura en el documento A/CONF.152/L.5.

2. El Sr. HAO (India) tOlla la palabra en su calidad de Presidente del COlDité de Redacción y presenta
el informe del COlaité (documento A/CONF.152/C.1/L.62). El Comité de Redacción ha hecho algunos
call1bios, principal_nte de estilo, en los textos que le remitió la Primera Comisión. Sugiere que el
secretario del Comité de Redacción dé a la Comisión pormenores de esos call1bios.

A/CONF.1S2/C.l/SR.17

Presidente: Sr. BERAUDO (Francia)

54. El PRESIDENTE declara que la Comisión ha finalizado la parte sustantiva de sus trabajos.

Se levanta la sesión a las 16.00 horas

Lunes, 15 de abril de 1991, a las 9.30 horas

53. El Sr. SOLlMAN (Egipto) dice que como la propuesta versa sobre una cuestión de redacción, su
delegación tiene la intención de presentarla cuanto antes para que el comité de Redacción la examine.

52. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión la propuesta de Egipto (A/CONF.1S2/C.l/L.58).
Esta propuesta se presentó a la Secretaría una vez transcurrido el plazo normal y demasiado tarde para
ser considerada durante el examen del artículo por la Comisión. Desde luego, el representante de
Egipto tiene la posibilidad de presentar la propuesta en sesión plenaria.

Artículo 12 (continuación) (A/CONF.152/C.l/L.58)

EXAMEN DE LOS ARTICULOS 1 A 16 Y 20 DEL PROYECTO DE CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS
EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE EN EL COMERCIO INTERNACIONAL (tema 3 del programa)
(continuación) (A/CONF.152/5, 6, 7 Y Add.l Y Add.l/Corr.l y Add.2)

Artículo 5 (continuación) (A/CONF.152/C.l/L.49)

50. El Sr. INGRAM (Reino Unido) retira la propuesta.

51. El PRESIDENTE señala a la atención de
(A/CONF.152/C.l/L.49). Tras observar que ningún
sala para hacer la presentación de la propuesta,
tales circunstancias.
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7. En el párrafo 4 del artículo 12, las palabras "una declaración por escríto hecha" se han susti­
tuido por "un aviso".

8. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión examine artículo por artículo el texto preparado por el
comité de Redacción.

Artículo 1

9. El Sr. MORAN (España) señala que en la versión española la última frase del apartado a) debe
adaptarse a la versión inglesa, que reproduce la redacción del texto original (A/CONF.152/5).

10. El Sr. ABASCAL (México) apoya la sugerencía.

11. El Sr. BERGSTEN (Secretario Ejecutivo) pide que todas las peticiones de cambios del texto en todos
los idiomas, con excepción del inglés, destinadas a adaptar esas versiones a la inglesa, se presenten a
la Secretaría por escrito después de la sesión.

12. El Sr. TUVAYANOND (Tailandia) propone que en el apartado e) se sustit.uyan las palabras "en el
momento en que el empresario se hace cargo de las mercaderías, el lugar de partida y el lugar de
destino aparecen ubicados" por "consta, cuando el empresario se hace cargo de las mercaderías, que el
lugar de partida y el lugar de destino se encuentran", ya que la redacción actual puede dar lugar a
interpretaciones contradictorias.

13. El PRESIDENTE señala que esa propuesta atañe a un punto sustantivo: ya se ha tratado extensamente
de ese artículo, y no es posible abrir de nuevo el debate. La Comisión ha de limitarse ahora a los
aspectos de redacción del texto.

14. Queda aprobado el artículo l.

Artículos 2 Y 3

15. Quedan aprobados los artículos 2 y 3.

Artículo 4

16. El Sr. ABASCAL (México), con el apoyo del Sr. MORAN (España), señala que debe modificarse la
versión española de los párrafos 1 y 2 para adaptarla a la versión inglesa, que es ahora la misma que
figuraba en el texto original.

17. Queda aprobado el artículo 4.

Artículo 5

18. El Sr. LBBBDBV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pregunta si es intencional el empleo
de la frase -as vell as for delay in handing over the goods" en el texto inglés del párrafo l. Señala
que la frase correspondiente del artículo 5 de las Reglas de Hamburgo es -as vell as froa delay in
delivery-, y que ea el párrafo 5 del artículo 11 del texto del comité de Redacción (A/CONF.152/C.l/L.62)
la frase utilizada es -loss resulting froa delay ín handíng over the goods-. En su forma actual, el
párrafo 1 del artículo 5 parece dar a entender que el empresario es responsable de toda demora, y no
simplemente de los perjuicios resultantes de una demora.

19. El Sr. KATZ (secretario de la Primera Comisión) dice que ni el Grupo de Trabajo de la CNUDMI sobre
prácticas contractuales internacionales ni la propia CNUDMI han tenido la intención de apartarse de los
principios de las Reglas de Hamburgo sobre el particular. El empleo de la palabra "for- en lugar de
"from" en la versión inglesa es un error y se rectificará.

20. Queda aprobado el artículo 5 con la corrección indicada.

Artículos 6 a 10

21. Quedan aprobados los artículos~.

Artículo 11

22. La Sra. MANSOUR (Guinea) señala que en la verSlon francesa del párrafo 4 las palabras "le
transporteur" deben añadirse después de las palabras "1' exploítar.t· a fin de adaptar el texto a la
versión inglesa.

23. Queda aprobado el articulo 11 con la ~rección indicada.

Artículos 12 a 16

24. Quedan aprobados los artículos 12 a 16.

25. El Sr. ZHAO Chengbi (China) anuncia que su delegación desea hacer algunas correcciones en la
versión china del documento A/CONF.152/C.l/L.62.
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26. El Sr. BERGSTEN (Secretario Ejecutivo) dice que las delegaciones tendrán tiempo suficiente para
corregir las versiones de los distintos idiomas de los artículos 1 a 16 antes de que la Secretaría
redacte el documento que contiene el informe de la Primera Comisión al pleno de la Conferencia. La
Secretaria ha tomado nota de las correcciones mencionadas en la sesión en curso.

27. El Sr. SOLlMAN (Egipto) dice que se han tenido debidamente en cuenta las numerosas observaciones
en materia de redacción hechas por su delegación sobre la versión árabe del documento
A/CONF.152/C.l/L.62.

28. El Sr. INGRAM (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) desea saber si, además de los
artículos 1 a 16, no se necesita también que la Comisión apruebe el artículo 20.

29. El Sr. BERGSTEN (Secretario Ejecutivo) dice que, desde el punto de vista técnico, habría que
aprobar dicho artículo. Sin embargo, en vista de la decisión del comité de Redacción de invertir el
orden de los articulos 20 y 21, es más lógico ahora que todas las clÁusulas finales las apruebe la
Segunda Comisión.

Se levanta la sesión a las 11.05 horas

Miércoles, 17 de abril de 1991, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. BERAUDO (Francia)

A/CONF.152/C.l/SR.18

EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION AL PLENO DE LA CONFERENCIA (tema 5 del programa) (A!CONF. 152/11 ¡

A/CONF.152/C.l/L.2/Rev.2 y L.2/Add.l a 9)

1. El Sr. SAFARIAN NEMATABAD (República Islámica del Irán), Relator, señala a la atención de la
Comisión el proyecto de informe contenido en el documento A/CONF.152jC.l/L.2/Rev.l y L.2/Add.l a 9, y
el informe de la Comisión contenido en el documento A/CONF.152/11, que trata de los articulos 1 a 16
del proyecto de convención.

2. El Sr. KA~Z (Secretario de la Comisión) dice que, a propuesta del Presidente, debe insertarse, por
razones de claridad, una nueva frase después de la primera del párrafo 6, parte 1, del documento
A/CONF.152/C.1/L.2/Rev.1. El texto de la nueva frase seria: -Los articulos se examinaron en el
siguiente orden; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 2, 13, 14 y 20.-

3. Ade.ás, el párrafo 4 del documento A/CONF.152/C.l/L.2/Add.l debe sustituirse por el texto
siguiente; -La Primera Comisión examinó el articulo 3 en sus sesiones cuarta y sépti_, celebradas
el 4 y el 8 de abril de 1991-.

4. Por último, el texto del párrafo 4 óel documento A/CONF.152/C.l/L.2/Add.2 debe sustituirse por el
siguiente; ·La Primera Comisión examiné el artículo 4 en sus sesiones quinea, sexta, sépti_ y lla.,
celebradas el 5, el 8 y ellO de abril de 1991-, y en el texto ingles del párrafo 8 del &i5"~ documento
deben sustituirse las palabras ·subparagraph (a)-, en la segunda frase, por ·subparagraph (b)-.

5. Queda aprobado el informe de la Comisión al Pleno de la Conferencia, con esas modificaciones.

CONCLUSIOH DE LOS TRABAJOS DE LA COMISION

6. El Sr. RUSTAND (Suecia) elogia al Presidente por la eficacia con que ha dirigido a la Comisión en
sus difíciles deliberaciones.

7. El PRESIDENTE anuncia que la Comisión ha concluido sus trabajos.

Se levanta la sesión a las 10.20 horas
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ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES LA SEGUNDA COMISION

Primera sesión

Lunes, 8 de abril de 1991, a las 9.30 horas

Presidenta: Sra. J. VILUS (Yugoslavia)

A/CONF.152/C.2/SR.1

APROBACION DEL PROGRAMA (tema 1 del programa provisional) (A/CONF.152/C.2/L.l)

l. Queda aprobado el programa provisional (A!CONF.152!C.2/L.l).

ELECCION DE UN VICEPRESIDENTE Y UN RELATOR (tema 2 del programa)

2. La PRESIDENTA invita a las delegaciones a proponer candidaturas para los cargos de Vicepresidente
y de Relator.

3. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) sugiere que se aplace la elección de la Mesa hasta una
vez terminado el proceso de consultas.

4. Así gueda acordado.

EXAMEN DE LOS ARTICULOS 17 A 19 Y 21 A 25 DEL PROYECTO DE CotNENCION SC.BRELA RESPONSABILIDAD DE LOS
EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPO&'U EN EL COMERCIO INT~IONAL (tema 3 del programa)
(A/CONF.152/5, 6 y 7 Y Add.l Y Add.l/Corr.l y Add.2)

5. La PRESIDENTA invita a la Comisión a ~xaminar los proyectos de~rtículo uno por uno.

Artículo 17

6. Por 13 votos contra ninguno, gueda aprobado el artículo 17.

Artículo 18

7. La PRESIDENTA señala a la atención de la Comisión el párrafo 1, en el que aún queda por decerminar
hasta qué fecha la Convención permanecerá abierta a la firma.

8. El Sr. LARSBR (Estados Unidos) dice que su delegación está dispuesta a aceptar la norma de un año
aplicable en otros CODvenios sobre transporte, o bien un plazo -ás largo si asi lo estima conveniente
la Coaisión.

9. Bl Sr. GORODISSltY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviét icas) apoya la propuesta de un plazo de
un año.

10. La PRESIDBNrA entiende que la Comisión está de acuerdo en incluir la fecha 30 de abril de 1992 al
final del párrafo 1 del articulo 18.

11. Así queda acordado.

12. Por 13 votos contra ninguno, queda aprobado el artículo 18.

Artículo 19

13. El Sr. HORNBY (Canadá) observa que su delegación presentó una propuesta por escrito que aún no se
ha distribuido. Dicha propuesta tiene por objeto enmendar el párrafo 3 del artículo 19 de modo que
refleje los tres criterios para la aplicación de la Convención que actuallll8nte figuran en el artículo 2
(Ambito de aplicación). Esos tres criterios son los siguientes: lugar del establecimiento del
empresario, lugar de la prestación de los servicios relacionados con el transporte, y las normas de
derecho internacional privado. El párrafo 3 del artículo 19, en su forma actual, se refiere únicamente
al lugar del establecimiento. El orador solicita que se aplace el examen del artículo 19 hasta que se
haya recibido la propuesta presentada por escrito por su delegación.

14. El Sr. SERVIGON (Filipinas) dice que su delegación presentará propuestas por escrito sobre los
artículos 19 y 21, por lo que solicita que se aplace el examen de ambos artículos.

15. Así queda acordado.

Artículo 22 (A/CONF.152/C.2/L.3, L.4, L.5)

16. La PRESIDENTA señala que las tres propuestas que la Comisión tiene ante sí en relación con el
párrafo 1 del artículo 22, presentadas respectivamente por los Estados Unidos de América
(A/CONF.152/C.2/L.3), Alemania (A/CONF.152/C.2/L.4) y los Países Bajos (A/CONF.152/C.2/L.5), se
refieren al número de ratificaciones requeridas. La propuesta de 10$ Estados Unidos no es una enmienda
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sino simplemente una expresión de apoyo a la disposición existente que establece que la Convención
entre en vigor cuando la hayan ratificado o se hayan adherido a ella cinco Estados. Las propuestas de
Alemania y de los Países Bajos son idénticas y tienen por objeto sustituir la palabra "quinto· por
"décilllOqUinto· en el párrafo 1 del artículo 22 a fin de exigir 15 ratificaciones o adhesiones para la
entrada en vigor.

17. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) observa que la propuesta de su delegación está motivada por el
considerable retraso con que entran en vigor los convenios que requieren un elevado número de ratifica­
ciones. Por ejemplo, el Convenio sobre el Transporte Multimodal de 1980, que requiere 30 ratifica­
ciones, aún no ha entrado en vigor. El proyecto de Convención que se examina es un instrumento suma­
mente útil, y es singular en la medida en que se apl ica a los asuntos internos de los Estados. En
consecuencia, su delegación apoya la conclusión a que ha llegado la Comisión al declararse partidaria
de la ratificación por cinco Estados.

18. El Sr. HENGSTENBERG VON BORSTELL (Alemania) dice que si bien comprende plenamente la preocupación
de los Estados Unidos, su delegación se inclina a favor de un número mayor de ratificaciones -15 es una
cifra razonable- a fin de lograr una aceptación más amplia de la Convención. La Convención no tendrá
mucha utilidad si sus disposiciones son aplicadas por los tribunales de sólo cinco Estados.

19. El Sr. HORNBY (Canadá) indica que su delegación es partidaria de un núuero limitado de ratifi­
caciones, por razones en gran medida análogas a las expresadas por la delegación de los Estados
Unidos. La Convención versa fundamentalmente sobre cuestiones de derecho internacional pr ivado, en
particular de derecho interno. La mayoría de las obligaciones que contiene exigen que los Estados
partes pongan su derecho interno en consonancia con la Convención, y si los Estados desean cumplirlas,
debería alentárseles en ese sentido. Su delegación aceptaría incluso un número menor de ratificaciones.

20. El Sr. MARSHALL (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) dice que inicialmente su
delegación esperaba que el número de ratificaciones fuera similar al exigido en otros convenios sobre
transporte¡ sin embargo, tras escuchar a los oradores anteriores, está dispuesta a convenir en 15,
número que, con todo, permite asegurar una representatividad internacional amplia. Una convención
ratificada por sólo unos pocos Estados no tendría sentido.

21. El Sr. FUJISHITA (Japón) y el Sr. ZHANG Kening (China) apoyan el texto en su forma actual.

22. El Sr. SERVIGON (Filipinas), el Sr. FARIDI ML'GHI (República Islámica del Irán) y la Sra. STROLZ
(Austria) se declaran partidarios de las propuestas de Alemania y de los Países Bajos.

23. La PRBSIDENTA invita a la Comisión a que proceda a votación sobre las propuestas de Alemania y de
los Países Bajos.

24. Por 8 votos contra 5, quedan rechazadas la propuesta de Alemania contenida en el documento
A/CONP.152/C.2/L.4 y la propuesta de los Países Bajos que fi9ura en el documento A/CONF.152/C.2/L.5.

25. Por 8 votos contra 3 y 1 abstención, queda aprobado el artículo 22.

Artículo 23

26. Por 13 votos contra ninguno, queda aprobado el artículo 23.

Artículo 24

27. Bl Sr. FARIDI ARAGHI (República Islámica del Irán), apoyado por el Sr. ASTAPIi:NKO ¡República
SOCialista Soviética de Bielorrusia), 5uqiere que se añada una disposi~ión en el párrafo 7 del
artículo 24 en el sentido de que el depos Ítar Io notifique a los Estados partes de la entrada en vigor
de las enmiendas.

28. La PRBSIDENTA entiende que la práctica vigente del Secretario General en su calidad de depositario
es notificar a todos los Estados partes la entrada en vigor de las enmiendas.

29. Bl Sr. LARSEN (Estados Unidos) estima que si la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados dispone que se notifiquen a los E.>tados sus obligaciones, dicha notificación es suficiente.
Dado que en la Convención que se examina debe existir la posibilidad de efectuar una liquidación
rápida, está de acuerdo con el texto actual del párrafo 7 del artículo 24.

30. Bl Sr. FARIDI ARAGHI (República Islámica del Irán) dice que como ya existe la práctica de que el
depositario notifique la entrada en vigor de las enmiendas, está dispuesto a aceptar el texto del
párrafo 7 en su forma actual.

31. Bl Sr e . MARSHALL (Reino Unido) señala que la inclusión del párrafo 2 del artículo 24 puede dar
lugar a la celebración de una reunión innecesaria. La posibilidad de modificar las cantidades esti­
puladas en el artículo 6 queda debidamente prevista en el párrafo 1 del artículo 23 y en el párrafo 1
del arlículo 24¡ por tanto, el párrafo 2 del artículo 24 es prescindible.

32. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) dice que la erosión de las cantidades planteó un grave problema con
respecto a ciertas otras convenciones y que la limitación de la responsabilidad debe revisarse
periódicamente. Por consiguiente, es partidario del proyecto de texto existente.
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33. La PRESIDENTA señala a la atención de la Comisión la resolución 31/101 de la Asa:lIblea General,
sobre disposiciones relativas a la unidad de cuenta y al ajuste de los 1imites de responsabilidad
aprobadas por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, en la cual se
recomienda que todas las convenciones internacionales en que figuren disposiciones relativas a la
limitación de la responsabilidad incluyan un párrafo como el que se examina actualmente.

34. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) dice que retira su sugerencia en vista de que carece de apoyo.

35. Por 12 votos contra ninguno, queda aprobado el artículo 24.

Artículo 25

36. Por 12 votos contra ninguno, queda aprobado el artículo 25.

Se levanta la sesión a las 11.00 horas

Segunda sesión

Miércoles, 10 de aoril de 1991, a las 9.30 horas

Presidenta: Sra. J. VILUS (Yugoslavia)

A/CONF.152/C.2/SR.2

ELECCION DE UN VICEPRESIDENTE Y UN RELATOR (tema 2 del programa) (continuación)

l. El Sr. HORNBY (Canadá) propone la candidatura del Sr. Fujishitai(Japón) al cargo de Vicepresidente.

2. El Sr. GORODISSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone la candidatura de 13
Sra. Strolz (Austria) al cargo de Relator,

3. Quedan elegidos Vicepresidente y Relatora respectivamente el Sr. Fujisnita
(Japón) y la Sra. Strolz (Austria).

EXAMEN DE LOS ARTICULOS 17 A 19 Y 21 A 25 DEL PROYECTO DE CONVENCIOtI SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS
EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE EN EL COMERCIO INTERNACIONAL (tema 3 del programa)
(continuación) (A/CONP.152/S, 6, 1 y Add.l Y Add.l/Corr.l y Add.2)

Artículo 19 (A/CONF.1S2/C.2/L.7)

4. Bl Sr. HORNBY (Canadá) dice que el propósito de la enmienda propuesta al párrafo 3 del artículo 19
es reflejar en ese artículo los criterios relativos al állbito de aplicación de la Convención que
figuran en los incisos a), b) y c) del artículo 2.

5. Bs práctica habitual incluir en las convenciones de derecho internacional privado una cláusula
relativa a los Estados con sistemas jurídicos federal y estatales, la aceptación de la enmienda
propuesta por su delegación facilitará la adhesión de su pais a la Convención.

6. El orador espera que la Comisión apruebe la propuesta. que podrá ser objeto de leves modifica­
ciones por el Comité de Redacción.

7. El Sr. FUJISHITA (Japón) apoya la enmienda propuesta. pero estima innecesario, en la versión
inglesa. incluir la palabra o if o al pr Inc í p í o del inciso b). Sin embargo. la decisión sobre esa
cuestión puede dejarse a discreción del Comité de Redacción.

8. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) apoya la propuesta. pues cree que su intención es lograr
una aplicación más amplia de la Convención.

9. El Sr. ZHANG Kening (China) hace suya la propuesta del Canadá.

10. El Sr. GORODISSKY (Unión Sov iética) tiene algunas reservas con respecto a la propuesta. Aunque
conviene en que las disposiciones del artículo 2 y del artículo 19 deben estar en consonancia, la
Primera Comisión aún no ha adoptado una decisión sobre el artículo 2.

11. La PRESIDENTA dice que, en efecto, los artículos 2 y 19 están estrechamente relacionados entre si
y la Primera Comisión aún no ha examinado el artículo 2. No obstante, el representante del Canadá
señaló que su propuesta podía ser ajustada por el Comité de Redacción. Puede pedirse al Comité de
Redacción que ajuste el texto de la propuesta para que concuerde con cualquier modificación que la
Primera Comisión introduzca en el artículo 2. Sugiere que la Comisión tal vez desee aprobar la
propuesta del Canadá sobre la base de ese entendimiento.

12. El Sr. HORNBY (Canadá) conf irma que el resumen hecho por la Presidenta refleja exactamente su
posición.
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13. Por 9 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobada la propuesta del Canadá, en el entendimiento
de que está sujeta a ajuste por el comité de Redacción.

Articulo 21 (A/CONF.lS2/C.2/L.6, L.8)

14. La PRESIDENTA invita a la Comisión a que examine en primer lugar la enmienda propuesta por
Filipinas (A/CONF.1S2/C.2/L.8), pues es la que más se aparta del texto original.

15. El Sr. BELLO (Filipinas) dice que el articulo 20 tiene por objeto impedir que se hagan reservas a
la Convención. Sin embargo, el articulo 21 permite eludir ese impedimento, dado que las declaraciones
podrian cobrar el carácter de reservas, y por esa razón se propone su supresión.

16. El Sr. FUJISHITA (Japón) no estima que el artículo 21 sea incompatible con el artículo 20, pues en
el primero la palabra -declaraciones· se refiere únicamente a las declaraciones hechas coníorme a lo
dispuesto en el artículo 19 y no a cualquier declaración de carácter interpretativo formulada en el
contexto del derecho internacional público.

17. El Sr. HORNBY (Canadá) señala que en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de
Compraventa Internacional de Mercaderias (Viena, 1980) figuran artículos prácticamente idénticos a los
articulos 20 y 21. Por consiguiente, la inclusión de tales artículos es una práctica habitual en las
convenciones sobre derecho mercantil internacional.

18. El Sr. ZHANG Kening (China) comparte la opinión del representante del Japón de que las declara­
ciones a que se refiere el artículo 21 son las mencionadas en el artículo 19. En consecuencia, no son
incompatibles con el artículo 20.

19. El Sr. SOLlMAN (Egipto) estima que el artículo 21 es claro y preciso. Debe mantenerse en su forma
actual.

20. El Sr. ASTAPENKO (República Socialista Soviética de Bielorrusia) también considera que no hay
vinculación directa entre los articulos 20 y 21. Sin embargo, a fin de evitar toda confusión y aclarar
que las declaraciones a que se refiere el articulo 21 son las mencionadas en el artículo 19, propone
que se reformule el texto de la Convención para que esos dos artículos figuren sucesivamente y no medie
entre ellos el artículo 20. La delegación de Filipinas tal vez estimaría aceptable esta solución.

21. El Sr. KEINAN (Israel) dice que, por las razones aducidas por los representantes de Egipto y del
Canadá, debe mantenerse el texto original del articulo 21.

22. El Sr. BELLO (Filipinas) dice que su objeción principal al artículo 21 es que relaciona a las
declaraciones con la Convención en su conjunto; podria ser aceptable limitar su aplicación al
artículo 19.

23. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) dice que parece haber cierta confusión con respecto al uso de la
palabra -declaración-. En la práctica relativa a los tratados, los Estados tienen derecho a hacer
declaraciones sobre la interpretación que dan a una convención, las cuales permanecen en vigor a menes
que otros Estados Contratantes las illlpUgnen. En consecuencia, las declaraciones mencionadas en el
articulo 21 no se refieren única_nte al artículo 19, sino a toda la Convención. Por tanto, el
articulo 21 no debe modificarse.

24. El Sr. FARIDI ARAGHI (República Islá.ica del Irán) dice que el articulo debe mantenerse en su
forma_actual.

25. El Sr. BELLO (Filipinas) dice que la observación del representante de los Estados Unidos refuerza
su preocupación por las consecuencias de la forllUlación del articulo 21. Sin embargo, dado que su
propuesta no ha recibido apoyo, la retira.

26. La PRESIDEN'l'Ainvita a la Comisión a que examine la ernr.ienda a los párrafos 1 y 4 del artículo 21
propuesta por el Japón (A/CONF.152/C.2/L.6).

27. El Sr. FUJISHITA (Japón) dice que la enmienda propuesta por su delegación tiene por objeto aclarar
que las declaraciones mencionadas en el artículo 21 se refieren a las prev í s cas en el artículo 19
únicamente. En muchas convenciones internacionales figuran d í spos í c íones análogas a las de los
artículos 19 y 21; el orador duda que la opinión según la cual es pos íbte hacer declaraciones de
carácter interpretativo en virtud del articulo 21, especialmente de sus párrafos 3 y 4, sea válida.

28. El Sr. SOLlMAN (Egipto) dice que las declaraciones mencionadas en el artículo 21 se refieren a la
Convención en .su conjunto. Por consiguiente, debe mantenerse el texto del artículo en su forma actual.

29. El Sr. ASTAPENKO (República Socialista Soviética de Bielorrusia) hace suya la propuesta de
enmienda. Se trata de una cuestión de fondo. Con respecto a la referencia a las declaraciones de
carácter interpretativo hecha por el representante de los Estados Unidos, el Convenio de Viena sobre el
Derecho de los Tratados, en la sección 3 de la parte 111, titulada ·Interpretación de los tratados·, no
contiene referencia alguna a declaraciones. Por tanto, la utilización de una decLar ac Lón a tal. fin en
un contrato internacional no puede considerarse aceptable. La única forma en que un Estado puede
objetar una determinada disposición de una Convención es haciendo una reserva, recurso que, en el caso
que se examina, está excluido. Aunque nada impide que la Conferencia adopte dispesiciones a fin de
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Tercera sesión

Se levanta la sesión a las 11 horas

de Convención sobre la Responsabilidad de los
el Comercio Internacional (A/CONF.152/C.2/L.2 y

Segunda .Comisión del proyecto
Terminales de Transporte en

la
de

Examen por
Empresarios
Adds.l a 3)

Artículos 17 y 18 (A/CONF.152/C.2/L.2)

rr ,

3. Queda aprobada la introducción.

Artículos 19 Y 21 (A/CONF.152/C.2/L.2/Add.l)

5. El Sr. ASTAPENKO (República Socialista Soviética de Bielorrusia) dice, que aunque está de acuerdo
con la sección del informe que trata del artículo 21, las enmiendas a ese artículo plantean un problema
de redacción. Como la enmienda del Japón al párrafo 1 del artículo 21 estdblece ahora una vinculación

l. Introducción (A/CONF.152/C.2/L.2)

4. Queda aprobada la sección del proyecto de informe relativa a los artículos 17 y 16.

EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION AL PLENO DE LA CONFERENCIA (tema 5 del programa) (A/CONF.152/C.2/L.2
y Adds.l a 3)

1. El Sr. SAHAYDACHNY (Secretario de la Comisión) informa a ésta de que el informe del Comité de
Redacción a la Segunda Comisión se presentará a su examen antes de que se transmitan los artículos de
la Convención al Pleno y añade que en el informe de la Comisión se incluirá un párrafo en ese sentido.

EXAMEN DEL INFORME DEL COMITE DE REDACCION A LA COMISION (tema 4 del programa)

A/CONF.152/C.2/SR.3

2. La PRESIDENTA invita a la Comisión a examinar su proyecto de informe al Pleno de la Conferencia.

Viernes, 12 de abril de 1991, a las 9.30 horas

37•.Quedan aprobados los dos últimos párrafos (fórmula final), los cuales se remitirán dI comité de
Redacción, en el entendimiento de que los pormenores relativos al lugar y la fecha se insertarán
posteriormente.

36. La PRESIDENTA invita a la Comisión a examinar los dos últimos párrafos del proyecto de Convención.

Fórmula final

35. Por 9 votos contra 5 queda aprobada la enmienda sobre la base de ese entendimiento.

33. El Sr. ZHANG Kening (China) dice que el representante de la Unión soviética ha puesto de relieve
una cuestión importante. No obstante, estima que es posible eliminar la objecién si se mantiene la
enmienda del Japón dejando un espacio en blanco después del artículo 19 a fin de intercalar los números
de otros artículos pertinentes.

Presidenta: Sra. VILUS (Yugoslavia)

34. La PRESIDENTA somete a votación la enmienda del Japón (A/CON~.152/C.2/L.6), en el entendimiento de
que la cuestión de una posible modificación del orden de los artículos 19, 20 1 21 Y de la referencia a
otros números de artículos en el artículo 21 se remitirá al Comité de Redacción.

32. El Sr. GORODISSKY (Unión Soviética) dice que la enmienda del Japón es ciertamente aceptable. Sin
embargo, el artículo 21 puede tener consecuencias para otros artículos del proyecto de Convención, como
el artículo 23 (Revisión y enmienda). Por consiguiente, tal vez sería preferible conservar el texto
original.

31. El Sr. LARSEN (Estados Unidos) considera correcta la r~ferencia hecha por el representante de la
República Socialista Soviética de Bielorrusia con respecto al tratamiento de las declaraciones en el
Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Así pues, no tiene ninguna otra objeción a la
enmienda del Japón.

30. El Sr. ZHANG Kening (China) apoya la enmienda del Japón y hace suya la propuesta del representante
de la República Socialista soviética de Bielorrusia de que los artículos 19 y 21 figuren en orden
sucesivo.

facultar a los Estados a hacer declaraciones sobre su interpretación de la Convención, ello contra­
vendría la intención de sus autores, a saber, que las disposiciones del artículo 21 se refieran
exclusivamente al artículo 19.
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clara con el artículo 19, la disposición del párrafo 2 del artículo 2l sobre la notificación de las
declaraciones resulta en gran parte superflua, pues, es casi idéntica al párrafo 2 del artículo 19.
Por consiguiente, propone que se suprima el párrafo 2 del artículo 21 y que, por razones de coherencia,
se inserten las palabras "por escrito" después de "serán notificadas" en el párrafo 2 del artículo 19.

6. LA PRESIDENTA dice que las propuestas de la Comisión sobre todos los artículos se transmitirán al
Comité de Redacción. Considera que la Comisión está de acuerdo en transmitir también la propuesta del
representante de la RSS de Bielorrusia al Comité de Redacción.

7. Así queda acordado.

8. Queda aprobada la sección del proyecto de informe relativa a los artículos 19 y 21.

Artículos 22 a 25 (A/CONF.152/C.2/L.2/Add.2)

9. Queda aprobada la sección del provecto de informe relativa a los artículos 22 a 25.

Cláusulas formales y finales de la Convención (A/CONF.152/C.2/L.2/Add.3)

10. Queda aprobada la sección del proyecto de informe relativa a las cláusulas formales y finales de
la Convención.

11. Queda aprobado el informe de la Comisión, a reserva del examen del informe que le presente el
Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 10.25 horas

Cuarta sesión

Lunes, 15 de abril de 1991, a las 11.45 horas

Presidenta: Sra. VILUS (Yugoslavia)

A/CONF.152/C.2/SR.4

EXAMEN DEL INFORME DEL COMITE DE REDACCION A LA COMISION (tema 4 del programa) (cont inuación)
(A/CONF.152/C.2/L.9)

l. El Sr. RAO (Ind ia) , hablando en su cal idad de Pres idente del Comité de Redacción, presenta el
inforlll8 del comité de Redacción a la Segunda COIIlisión (A/CONF.152/C.2/L.9) y sugiere que se pida al
Secretario del comité de Redacción que indique las modificaciones aportadas al texto de los artículos
aprobados por la Segunda Comisión.

2. Bl Sr. BBRGS'l'BN (Secretar io Ejecutivo), hablando en su calidad de Secretar io del Comité de
Redacción, dice que se llenaron los dos espacios que estaban en blanco en el párrafo 1 del artículo 18
insertando el título completo de la Conferencia y las palabras "30 de abril de 1992". Tras algunas
deliberaciones, suscitadas por una sugerencia formulada en la Segunda Comisión por la delegación de la
República Socialista Soviética de Bielorrusia (A/CONF.152/C.2/SR.3), el comité de Redacción decidió
sustituir, en el párrafo 2 del artículo 19, las palabra!! "Bsas declaraciones serán notificadas al
depositario y en ellas" por las palabras "En esas declaraciones". No se hizo ninguna modificación al
texto del párrafo 3 del artículo 9 remitido al Comité de Redacción por la Segunda Comisión habida
cuenta de la decisión sobre el artículo 2 adoptada por la Primera Comisión.

3. En el artículo 20, que es el antiguo artículo 21, el Comité de Redacción, a petición de la Segunda
Comisión, sustituyó, en los párrafos 1 y 4, las palabras "conforme a la presente Convención" por las
palabras "conforme al artículo 19". Atendiendo asimismo a la sugerencia de la Segunda Comisión,
invirtió el orden de los artículos 20 y 21, e incluyó en el artículo 25 una remisión al párrafo 8 del
artículo 24 La fecha se insertará en la penúltima cláusula de la Convención después de la ceremonia
de firma.

4. En respuesta al Sr. TUVAYANOND (Tailandia). el Sr. BERGSTEN (Secretario Ejecutivo) explica que la
fecha 30 de abr 11 de 1992 se insertó en el párrafo 1 del artículo 18 tras haberse acordado en la
Segunda Comisión que la Convención permanezca abierta a la f i rma durante aproximadamente un año a
partir de la fecha de la sesión de clausura de la Conferencia.

5. Quedan aprobados los artículos 17 a 2S.

EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION AL PLENO DE LA CONFERENCIA (te¡r.a 5 del proqrama) (continuación)
(A/CONF.152/C.2/L.2 y Add.l a 3)

6. El Sr. SAHAYDACHNY (Secretario de la Comisión) dice que la Comisión aprobó las secciones 1 y 11 de
su informe en la sesión precedente. Invita a la Comisión a que anada al informe el siguiente texto:
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"111. Examen del informe del Comité de Redacción a la Comisión

En su cuarta sesión, celebrada el 15 de abril de 1991, la Segunda Comisión recibió el informe
presentado por el Comité de Redacción a la Segunda Comisión, en el que figuraban los textos de los
artículos 17 a 25 aprobados por el comité de Redacción (A/CONF.152/C.2/L.9). La Segunda Comisión
remitió dichos artículos al Pleno."

7. Queda aprobada la sección 111 del informe de la Comisión.

8. El Sr. ZHANG Kening (China) expresa la sorpresa de su delegación al observar que en la versión
china del documento A/CONF.152/C.2/L.9 se reproducen los textos de los artículos 17 a 25 en la forma en
que figuran en el documento A/CONF.152/5.

9. El Sr. BERGS'l'EN (Secretario Ejecutivo) dice que todas las correcciones de los artículos 17 a 25
que sean necesarias en las diversas versiones lingüísticas deben señalarse a la atención de la Secre­
taría. Dichas correcciones se incorporarán en el documento que contendrá la versión definitiva del
informe de la Segunda Comisión al Pleno de la Conferencia.

CONCLUSION DE LOS 'l'RABAJOS DE LA COMISION

10. La PRESIDENTA anuncia que la Comisión ha concluido sus trabajos.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas




